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ASAMBLEA1'ACIONALDE 
LAREPUBLICADENICARAGUA 

LEYNo.331 

EL PRESIDENTE DELA REPUBUCADE MCARAGUA 

Hace $3bcr al pueblo rucaraguense que. 

LAASAMBLEANACIONALDE 
!A REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

Las1gu1ente· 
HADICTADO 

LEY ELECTORAL 

111lJLOl 

CAPIT1JLO UNICO 
DELASELECCIONF..S 

Arto. l. La presente Ley csdecaracterconsutuc10naly regula. 
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a) Los procesos electorales para las decc1ones de 

l) Presidente y Vice-Presidente de fo República. 
2) Diputados ante la Asamblea Nac10nal 
3) Diputados ante el Parlamento Cent roamcrica no 
4) Miembros de los ConscJos de las Regiones Autonomas de l;i 

Costa Allánt1ca. 
5 !Alcaldes y Vícealcaldes Muníc1p,1lcs 
6)Miembros de los ConceJos Municipales 

Las resoluciones que se dicten sohre los Jsumos rclac10nados en 
cualquiera de los scís numerales antcnorcs. no serán objeto de 
recurso alguno, ordinario ni extraordinario. 

b) Las consultas popu[a res que en forma de plcb1sc1to o refcrendll 
se comoquen en su oportumdad 

e) El eJercicio dcldcrcchocmdadanodcorgamLarp;1r11dos polit,
cos o afiharse a ellos con la finalidad de part1c1pa1 optan cJcrcer 
el poder 

d) La obtención y cancelación de la pcrsonahdadJund1ca de lo~ 
partidos polít1cos y la resolución de sus conflictos 

e) El dere.;ho cmdadano de consutu1r partidos polmcos rcg1ona· 
les. exclusivamente para paruc1par en los procesos reg10nales 
electorales de las Regiones Autónomas de la Costa Atlanllc,1. 

t) Cues1iones rclauvas al func1onamicn10 adm1nistrallvo de los 
organísmos del Poder Electoral. de coruonn1dadal procedinuento 
establecido en la presente Ley. 

Arto. 2. El Poder Electoral se encargara de organizar. dmg1r ~, 
superv1~r las elecciones de autondadcs señaladas en el articulo 
antenor de la presente Ley. así como también los plebimtos -y 
referendos. todo de acuerdo con la ConstitueíonPolítica. las le) es 
de la matena y las regulaciones que al efecto dicte el ConscJO 
Supremo Electoral 

Arto. 3. Las elccc10nes establecidas en la presente Le;. tendr,ín 
lugar el pnmerdomingodel mes de noviembre del añoantenor a la 
fecha en que de acuerdo con la Ley comience el periodo de los que 
fueron electos. 
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Si ninguno de los candidatos de los partidos políticos o alianzas 
ce partidos que participen en la pnrncra elección para Presidente 
y Vicc-PrcsiC:cnto de la República obluvicrc al menos el cuarenta 
por cten to de los \otos \'álidos, se rea !izará una segunda clecc ión 
únicamente entre los que hubieren obtenido el r,rimero y segundo 
lugar. sa: vo el caso de .aquellos que habícndooblcnido un mínimo 
del treinta y ci;ico por cic11to de los Yotos Yáhdos, superen a los 
car:did,lt;;;s que obtuyíeron el segundo lugar por una diferencia 
minimacc cinco puntos porcentuales El Consejo Supremo Elcc
tor:il co1:,vccuá a la ,cgunda clccc1ón, la que se efectuará dentro 
de los cuarcmícwco días posteriores a la fecha de la primera 

.eleccicn. 

Encl casoc!c renuncia, falU defirutívao demc:.ipacidad pennancn
te ce cualqulcra de los candidatos a Pres1del!te o Vicepresidente 
de la Rcpublica durante el proceso elccwr:il el partido político o 
alianz::. c:c pa:-tid::,s :il r¡tc pcrtrnccie~cn rlcs1gnará a quien o 
quier.es dcú::m susütmrlcs 

Cuando la renuncia de c1.dqu1era de los Candidatos a Presidente 
de la República se produJere en el periodo dectoml comprendido 
entre la prüncra y segur.da elección se declarará electo como 
Presidente e.e laRepúolica al otro Candidalo 

Arto. 4. El C o:1scjo Supremo Electoral elaborará en consulta con 
bsvr:~!üaciones p:>:ít1casquego7_.an de personalidad jurídica un 
calcndano cl<!ctoral con la debida ar..tclactón para cada elccc1ó11, 
sci'.::lando cntreotr:is :!Ctind.ac.!es el término. desarrollo. proced1-
m:cnto éc 13 c~mp:iña ekctoral y el d1a ée las ,otac10nes 

Dentro de 13s dlspos1e1oacs establecidas en el párrafo anterior. el 
C onscjo S u¡:ircmo Electoral IXJdrá moóficar o rcfo rmar el C31 cnda• 
rio electoral por causas de caso fortu1 to o fuerza ma}or, en consulta 
con i,1s orgarm:acioncs polHicas. 

El cakn<lano cb:toral será publicado en La Gaceta. D1ano Oficial 
y mee.íos de comumc:idon nacional 

rrruwn 
DELPODERELECTORAL 

CAPITULO! 
m:LOSORGANISMOSELECfORALES 

Arto. 5. El Poder Electoral está integrado por los siguienlcs 
organismos: 

l)El ConseJO SuprcmoEkctoral 

2) Los CofüeJcs Elcc!oralcs de los Departamentos 1 de las 
Regiones A1,;tónom:is de la Costa Atlántica. 

3) Los Consejos Electorales Munícipalcs 

4) Las Ju:1tas Receptoras de Votos 

Ano. G El Consejo Supremo Electoral está mtegrado por siete 
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Magistrados propictanos y tres Magistrados Suplcntct.cu:gid~ 
por la Asa roble::; Nac1 onal de listas separadas propuestas para cada 
cargo por el Prcs1den1c de la República y por los Diputados de la 
AsambkJ 1'::ic1onal, en consulta con las Asociactoncs .Civiles 
pertinentes 

Se ckgd a e2.d:i. Mapstrado con el voto favorable de por lo menos 
el sesenta por ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional. 

El plaLO pa;a p~sentar las listas será de quíncc días contados a 
parttr de fa convoz:-!tona para dicha elección por la Asamblea 
Nacional. S1 no hubiere lista presentada por el Presidente de la 
Repúbhca, bJstarán las propuestas por los Diputados de la Asam
blea Niicioua l. 

Los M.agistrados del Consejo Supremo Electoral clegírán dentro de 
su seno al Pres:ccn1c y Vicepresidente del mismo. Su periodo será 
de un a:1o. pudiendo ser reelectos. 

Los l\fag1str.1dos Suplentes noCJcrccrán mugúncargo admimstra
t1\ o en el Poder Elccwr:iL sus funciones serán exclusivamente para 
suplir la am.ene1a temporal <le cualquier Magistrado Propietario, 
quien señalará ni que lo suplirá durante su ausencia. 

Arto. 7.P:ira ser Magistrado del Consejo Supremo Electoral se 
reqrnerc de las siguientes calidades: 

1) Scrnacion:i l de N 1ca ragua. En el caso del que hubiere adqui ndo 
otrn nacio,uliód deb::rá h,1ber rcnunc1:ido a ella al menos cuatro 
años antes de ,·críficarsc la elección. 

21 Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

3) Hab~r cumplido t:cinta aHos de edad y no ser mayor de setenta 
y cinco :::ño~ :!l <ha de la elección. 

4) Haber res1d1do en forma continua en el país los cuatro años 
ante nares a 1;1 clccc,e n. salvo q uc cumphere Mmones D1plomáu
cas. o trabajare en Organismos I nternacionalcs o realu.are estudios 
encl extranjero 

Arto. 8 !\o podr.ín ser Magistrados del Consejo Supremo Electoral: 

l) Les parientes centro del cuarto grado de consanguinidad o 
segur.do é.e afinidad de los Candidatos a Presidentes y V1ce· 
Presidentes de la República 

En el e:: so C:c que~ a se encontrasen electos antes de las elecciones 
prcsidcncial(;s. est:1r2n ilnplicados y por tal razón mhibidos de 
ejercer sus fu<lc1oncs durante todo el proceso electoral. debiendo 
mco:porar al suplente que corresponda 

2) Los que eJerzan cargo de elección popular o sean candidatos a 
alguno de elles En el primer caso deberá de renunciar al ejercicio 
del nusr:io i-;:te de la Toma de Posesión. 

3) El m1htarcn scn:1cio acovo o no, salvo el que hubiere renunciado 
por lo menos doce meses antes de la elección. 
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4) Los ligados entre sí, con vínculos conyuga]es o de parentes
co dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Arto.9.LosMagistradosdclConscjoSuprcmoElcctoraieJercerán 
su función durante un periodo de cinco años a partir de su toma 
de posesión. Dentro de este periodo gozan de inmurudad. 

Arto. 10. El Consejo Supremo Electoral tiene lass1guíentcs atribu
ciones: 

l) Convocar, orgaruzary dirigir los procesos electorales, declarar 
sus resultados y la validez de las elecciones. o, en su caso, la 
nulidad total o parcial de las mismas y darle posesión de los cargos 
de elección popular, todo ello de conformidad a lo establecido en 
la Constitución y las leyes. 

2) Organizar J dirigir los plebiscitos o referendos que se convo
quen conforme lo establecido en la Constitución y en la Ley. 

3) Nombrar al SecretanoGcncral, D1rectorcsGcnerales, Secretario 
de Actuaciones y demás miembros de los demás organismos 
electorales de acuerdo con la presente Ley Electoral. 

4) Elaborar el calcndano electoral 

5) Aplicar en el ejercicio de sus atribuciones las di$posiC1ones 
constitucionales y legales referentes al proceso electoral. 

6) Conocer y resolver en última mstancia de las resoluciones que 
dicten los organismos electorales subordinados y de las rcclama
cmncs e impugnaciones que presenten \os partidos políticos. 

7) Dictar de conformidad con la LC) de la matena, las medidas 
pcrtínentcs para que los procesos electorales se desarrollen en 
condiciones de plena garantía 

8) Reglamentar \a acreditación y partiCJpación correspondiente a 
los observadores del proceso electoral 

9) Demandar de los orgamsmos correspondientes, condiciones de 
seguridad para los partidos políticos en las elecciones. 

I O )Efectuar el escrutinio definitivo de \os sufragioscmitidosen las 
elecciones, plebiscitos y referendos y hacer la declaratoria defim ~ 
uva de los resultados. 

l l) _Dictar su propio reglamento. que co~tendrá al menos: 

a) Las normas para la elaboración 1 adquisición del material 
electoral. 

b) El manual de organización y funciones de las áreas sustantivas 
y de apoy-0 clect-0ralcs. 

e) Las funciones del Secretario General. Secretario de ActuaCJoncs 
y Directores Generales. 

d) El procedimiento para la verificación y depuración del Padrón 
Electoral o Catálogo de Electores. según el caso 

12) Orgaruzar)' mantener bajo su dependencia el Rcg1str-0 Central 
del Estado Civil de las Personas. la cedulac1ón ciudadana y el 
Padrón Electoral 

13) Otorgar la personahdadjurídicacomo partidos políticos a las 
agropacmnes que cumplan los requ1S1tos establecidos en la Ley. 

14) Autonzar la constitución de ahan1..as de partidos políticos 

JS)Demandarclnombrarruentode\F1sca!Electoralalfi.scalGcneral 
de la Nación. 

16) Conocer y resoh-ersobre las hc1taciones, así como convenios 
y contratos de suministros o servicios que fueren necesarios 

l 7)Cancelar la personalidad Jurídica de los partidos potitleos en los 
casos sigwcntes: 

a) Cuando no participen en cualquier proceso electoral. salvo lo 
establecido para los partidos regionales de la Costa Atlántica 
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b) Cuando los partidos polítícos participantes en un proceso 
electoral nacional no obtengan al menos un cuatro por ciento ( 4%) 
de los votos váhdos en las elecciones para Presidente y Vicepre
sidente de la República. 

c) Cuando los partidos políticos vayan en alianzas electorales y la 
alianz.a no obtenga al menos un porccntaJe de votos válidos 
equivalente al cuatro por ciento ( 4 %) muluphcado por el número de 
partidos que integran la alianza. En este caso los partidos políticos 
pierden su personalidad jurid1ca y únicamente la consen a el 
partido bajo cuya bandera fue la ahanza. siempre y cuando ésta 
obtenga e\ porcentaje establecido en el inciso antenor 

18) Suspender la personalidad jurídica de los partidos políticos en 
los casos establecidos en esta Ley y demás leyes de la matena 

19) Vigilar y resolver los conflictos sobre la legitimidad de los 
representantes legales y directivos de los partidos políticos y sobre 
el cumplimiento de las disposiciones legales que se refieren a los 
partidos políticos, sus estatutos y reglamentos 

20) Las demás que le confieran la Constítución y las leyes. 

Arto.11:_ Los Mag~radosdel Consejo Supremo Elect~ral ,JJrop1e
tarioo y suplen1es, tomarán posesión de sus cargos ante el Presi
dente de la Asamblea Nacmnal, en sesión plenaria. prevía promesa 
dc1cy. 

Arto.12 El quórum del Consejo Supremo Electoral se fonnaci con 
cmco de sus miembros y las decisiones se to:nurán con el voto 
favorabledealmenoscuatrodelosmismos.úmcamcnterequenrán 
la votación favorable de cinco de sus miembros las decisiones 
siguientes: 
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a) La elección del Presidente y Vicepresidente del Consejo Supre
mo Electoral. 

b) El nombramiento o la destitución de los miembros de los 
Consejos Electorales Departamentales. Regionales y Municipa
les. 

e) La aprobación del Presupuesto anual del ConseJo Supremo 
Electoral y órganos subordinados 

d) El otorganuento, la suspensión o la cancelación de personalidad 
jurídica a un partido político 

Arto.13. El Consejo Supremo Electoral consultará con las organi
zaciones políticas antes de resolver sobre el calendano y la ética 
electoral e ígw1mente está obligado en materia cstnctamenle 
electoral, librar ceitificac1oncs a los representantes de los partu:!os 
políticos que lo soliciten. 

CAPITULOII 
DELPRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y MAGISTRADOS 

DEL CONSEJOSUPREMO ELECTORAL 

Arto. 14. Son atnbucioncs del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral· 

l) Prcs1d1r el Consejo Supremo Electoral y convocarlo por míciativa 
propia o a solicitud de tres de sus miembros 

2) EJerccr la representación oíic1Jl y legal del Consejo Supremo 
Electoral 

3) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo 

4) Adm1mstrarel Poder Electoral y coordinar sus actmdades. 

5) Proponcrpara su aprobación por el Con~CJº Supremo Electoral 

a) El nombramiento delos Secretan os de Aetuac1oncsdd mismo, 
cargo que no podrá recaer en ninguno de los Mag1~1rados propie
tarios o suplentes 

b) El nombramiento del Secretario General y los Directores Gene
rales. 

c) El Anteproyecto de Presupuesto, tanto el ordinano como el de 
los procesos elcctoraks 

6) L.?sdcmásqucleconfieranlaLeyylasrcsoluc10nesdclConscjo. 

Corresponde al Vicepresidente del ConseJO Supremo Electoral, las 
atribuciones siguientes: 

a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 

b) Auxiliar al Presidente en el ejercicio de sus funciones. 

e) Las demás que le señale el ConseJO Supremo EleeloraL 

Arto. 15. Son funciones de los demás Magistrados: 

l) Participar en las Sesiones y en la toma de resoluciones del 
ConseJO Supremo Electoral. con voz y voto. 

2) Auxiliar al Presidente cncl qcrcic10 de sus funciones y ejercer 
las que por resolución del Consejo se les asigne. 

3) Podrán asur.ur funciones específicas. referentes a: ccdulacíón. 
relación con los parltdos poliucos. orgamzac1ón y superns1ón 
1écmco-adm1mstrativa del proceso electoral ) otras funciones 
ejecutivas. 

CAPITULOill 
DELOS CONSEJOS ELECTORALES 

Arto. 16. Para la orgamzacíón y cslructur::: electoral c\Jstiní en e.ida 
Departamento y Regiones Autónomas un Consejo Electoral De
partamental o Regional en su caso, así como un ConseJO Electoral 
Mumcipal. por cada Municipio del pais. Cada uno de estos Con
sejos estará mtcgrado por un Presidente ?- dos Miembros. todos 
con sus respech, os suplentes. 

El nombramiento de los integrantes de los ConseJos Electorales 
Departamentales y Regionales. en su caso. lo hará el Consejo 
Supremo Electoral 

El nombramiento de los integrantes de los Con5CJOS Electorales 
Mumc1pales, lo hará respcctIYamcnle el ConseJoElectoral Depar
tamental o Regional. en su caso. 

El nombranúento de los integrantes de las Juntas Receptoras de 
Votos. lo hará el respectivo Conse.10 Electoral Mumctpal 

Los ConseJos Electorales serán integrados de ternas que para tal 
efecto envíen los Representantes Legales de los partidos políticos 
o alianza de parudos En la primera sesión de los Com;eJOS Electo
rales Departamentales o Regionales. éstos deberán solicitar a las 
organizaciones políucas. las temas para la 1ntcgrac1ón de los 
ConseJOS Electorales Municipales. Para su integración el ConseJo 
Supremo Electoral tomara en cuenta el plurahsmo polltico estable
cido en la Constitución Política y no podrá recaer más de un 
nombramiento en un mismo partido político en cada ConSCJO 
Electoral 
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Los partidos políticos dispondrán de un plazo de qumce dbs a 
parur de la notificación para presentar sus propuestas y s1 no lo 
lucieren el Consejo Supremo Electoral procederá a su nombr ,umcn
to. 

El Presidente con su respectivo Suplente de cada ConseJo Electoral 
y <!e Juntas Receptoras ce Votos. serán designados altemati\'a• 
mente de entre los partidos políticos que hubtcsen obtenido el 
primero y segundo lugar. en las últunaseleccioncs generales que 
se ha,an celebrado: en el caso de que estas posiciones o alguna 
de ellas hubiesen sido ocupadas por alianza de partidos políticos. 
presentará las ternas correspondientes el partido político que 
hubiese encabezado dicha alianza El Pnmer Miembro con su 
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respectivo Suplente serán designados de la misma manera. 

El Segundo Miembro y su respectivo Suplente, sc:rá designado de 
las tcr:.wsq_uepara tal efecto presentaron lasotrasorgaruzac1ones 
políticas que parucipen en las elecciones prc,istas 

El Con~ejoElcctoral respectivo, velará por el cumphm1cntode los 
rcqms1los de los candidatos propuestos en las ternas y pedirá la 
reposición de qU1enes no los reúnan. 

Los Miembros de los Consejos Electorales Departamentales o 
Regwnalcs tomarán posesión de su cargo al menos cinco meses 
;mtcs del día de la elección y cesarán en sus funciones cinco días 
después de la toma de posesión de las Autoridades electas Esta 
dtspos1c.1ón no se aplicará al Presidente y su respectivo Suplente, 
quienes se mantendrán en el cargo con el objeto de ejercer 
funciones relativas de Registro Cm!. deCedulación y de Adrnmis
tracíón. a tal efecto se deberá mantener oficinas municipales de 
aicne1ón a los cmdadanos. en especial para atender asuntos 
rclacmnados con la ccdu!ac1ón 

Lo, Co.:scjosElectoralesMunictpalesdcbcránestarmtegradosa 
mas tardar qumce días después de haber tomado p;:,sesión los 
M1~mbros de los ConseJos Electorales Departamentales o Regio
nalc!.: y cesarán en sus funciones, trcínta días después de efectua
das l:.s elecciones o según lo dispuesto en el Artículo 21 de la 
presente Lcv 

Arto. I 7 Para laaphcación territorial del Artíeu!oprcccdcntc. en 
las c1rcunscnpc1ones donde surten los efectos electorales, se 
cslar.i a lo que dispone la Ley de Divis1on Polít1caAdministrat1,a 
de la República en Municipios. Departamentos y Regiones Autó
nomas de la Costa Atlantica 

Ar-to. IS. El Presidente r !os Miembros de los Consejos Electom!es 
) <.:e las Junws Receptoras de Votos, además de los requisitos 
e,ta\.Jlccidos en la prcsen(e ley. deberán llenar los siguientes· 

1) Ene! c.iso de los ConseJoS Electorales Departamentales yde los 
Reg1orulcs· 

Tener Título Académico Superior y ser mayor devemtidneo años 
de edad También se requenrá haber residido en el respectn o 
Departamento o Región al menos durante los dos años antenores 
3 la fecha en que se venfíque la elección 

2) En el caso de los ConscJos Electorales Mulllcipales 

Tener como mínimo el Diploma de Bacht!lero Título de Técnico 
Medio o de :viacstro de Educación Pnmana :'> haber residido en el 
Mumc1p10 que corresponda, durante los dos años antenorcs a la 
fecha en que se verifique la elección. 

3) En e! caso de !as Juntas Receptoras de Vot0$ 

Te:i~como irúrumoel Diploma de Ten::er AñodeBac!úllerato; solo 
en caso excepcionales bastará con el Diploma de Sexto Grado. 

En c3s0 de ausencia temporal o definitiva del Presidente o de 
cualquiera de los Miembros, asumirá el cargo el res pee tí vo Suplen
te. 

El Consejo Supremo Electoral habrá de reponer a los Miembros 
suplentes de los Consejos Electornles que causen ausencia defi
mtíva. nombrando a quienes deban sucederlos de entre las listas 
de cmdadanos que fueron enviadas por los Representantes de las 
orga nízac1onec; políticas. A falta de dichas listas d C onseJ o se las 
solicnará. 

Para ser Miembro prop1etano o suplente de los ConscJOS Electora
les, se requiere haber sido propuesto por las orgam7ac1oncs 
poi íhc:i.s participantes del respectivo proceso clcctornl y el Con se· 
JO Supremo Electoral a su veL procederá de oficio o a pelictón de 
parte legítima a sustituir a los Miembros que no llenen estos 
rcqu1S1tos y a reponerlos en los términos del Articulo 16 de la 
pre~nte Le) 

Arto. 19 Los Consejos Electorales icndran las atribuciones St
gi11cntes: 

a) Son atnbuc1ones de los Consejos Electorales Departamentales 
o Regionales 

1) Nombrar y dar posesión a los miembros delos ConSCJOs Elcc(o· 
ralcs Municipales de hstas propuestas por los partidos polrt1cos 
de acuerdo con la pres.ente Ley, transcnbiendo dicha actu ac 100 a 1 
Consc JO S uprcmo E lector al. 

2)Otorgar la.scredenc1alesa los fiscales de losConscJos Electorales 
Mumc1palcs de los partidos po!1t1cos o allanLas de pamdos 
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3) Proporcionar a los Consejos Electorales Municipales en presen
cia de los fiscales debidamente acreditados de las orgamT.acmncs 
políucas participantes en el proceso electoral. las boletas de 
votación. fonnulanos de actas y demás documentos~ ma1eriafcs 
para atender los rcquenmientos de la jornada electoral 

4) Hacer del conocímtento púbhco, desde el inicio de la campaúa 
electoral. 1::: exacta ub1cac1ón de las Juntas Receptoras de Votos y 
el área de su circunscripc1ón. ordenando fi.Ja r en el c:-..teriordel local 
que a cada una de ellas corresponda. el listado de los electores 
i nduidos en el respecuvo padrón electoral 

5) Adoptar las medidas necesanas dentro de la Ley para el buen 
desarrollo y culrnmacion de las elecciones y consultas populares 
en su círcunscnpción 

6) Denu ncíar ante autoridad competente las violaciones a la legis
lación electoral cometidas porparticulares o funcionarios públicos. 

7) Vigilar el correcto funcionamiento de laorgam1.ación eleetoral 
de su círcunscnpción. 

8) Recibir de los ConseJos Electorales Municipales de su circ11ns
cnpc1ón Departamental o Regional todos los documentos y mate• 
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rialcsutitízados durante las\·otaciones. con,eo. escrutinio. mate
riales sobrantes. las actas y las bolsas selladas conteniendo las 
boletas electorales usadas en la votación correspondiente, de
biéndose 2compañar las no utilizadas, las que deberán coíncidir 
con el tota! entregado y demás informes de las mismas. Todo esto 
deberá ser enviado al Consejo Supremo Electoral, de confonnidad 
al numeral l l) del liter.d b) del presente artículo y lo relacíon.1do en 
la prescrne Ley. 

9) Real! 7~,r b re, 1sión de la suma antmética de las actas de los 
Consejos Ekctor:llcs Municipales ccrrc~pcnd1cntcs, y clalxira r la 
sumatoria dcpartamenla1. 

10) Vcrificarclcscrutiniode las Juntas Rcceptc~asdc Votos en las 
cuaks rns resultados hayan sido dcb¡damente unpugnados, con 
!a presencia del rcspccln o Consejo E!ccloral Mumcíp:il y los 
Fiscales acrcdnados por las orgamzaciones partici¡:i;:;:ites corres
pondientes :: estas mstimcias. De su resultado lcYJntara el acta 
rcspcctli"a, la cual remitirá al Consejo Supremo Elcctorat ceb1endo 
entre;s;!r copia a las organízac1oncs po!fücas par11::ipantcs. 

11) Dar inmediato aviso al Consejo Supremo Electoral y a la 
autondad policial correspondiente de cualquier alteracion del 
orden público que en alguna fonna amenace b tr:rnsparcncía ~ 
libcm:d del sufragio 

12) Ac.m1ttr. trnm1tar y resoh er las pctie!Ones. reclamaciones. 
qucps: recursos interpuestos ante su autoridad por ciudadanos 
u orga:i.izacíones políticas part1c1pantcs en la clecc1én 

13) Adoptar las medidas ncccsarías dentro de la Ley para el buen 
C:esarrollo y culminación de los plebiscitos y referendos en su 
c1rcuns:cnpc1ón. 

14) Todas !::is áemásquc emanen de esta Le\'. el Reglamento o l,1s 
d1sposic10:1e, del ConseJO Supremo Electornl 

B) Son atnbuciones de los ConseJOS Electorales Munidpaks· 

1) Nombrar y dar posesión de sus cargo~ a los l\hembros de las 
Juntas Receptoras de Votos de su circunscnpc1ón correspondien
te, de acuerdo con la presente L~. 

2) O,org:ir las credenciales a los Fiscales de partidos pvlí!icos o 
alianzas de pilrtídos, acreditados en !:is Junt:s Recc¡>toras de 
Votos. de surespe::lívacircunscripción, conforme a lo csttblccído 
en la prcscr:tc Ley. 

3) Dar a conocer :i los ciudadanos, al ínicío de l:tcarnpafü: electoral, 
la exacta ubicación de la Junta Receptoras c!e Votos;, el .írea de su 
circunscripción. Ordenando fijar en el exterior del local en que 
estén situ;iéa ~- el listado de los electores mclmdos en el rcspcwvo 
Padrón Electoral 

4) Proceder e.e oficio o a petición de parte a sustrtmr a les miembros 
de la Junta Rcccptc=n de Votos nombrados por orgarúzaciones 
políticas que r.o m~:.:ríban candidatos. 
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5) Adoptar las mec!idas neccsanas para el buen desarrollo y 
culminación de la elección en su j unsdicción. · 

6) Recibir del Conse.10 Electoral Departamental o Regional de su 
c1rcunscnpctón todo el material electoral que corresponde a las 
Juntas Receptoras de Votos. así como su renúsión 

7) Recibir de hs Juntas Receptoras de Votos. para su cm ío al 
respectivo ü1rs~Jo Electoral Departlmentnl o Regional. todos los 
documentos y materiales usados durante las votac10nes. conteo 
escrutinio, actas. materiales sobrantes. documentos supletorios r 
las tiolsas selladas conteniendo las boletas electorales. así como 
las boletas anuladas y no utilizadas: dcbicndocornc1d1rel número 
de boletas remitidas con el total de las entregadas. 

8) Garanfüar que se transmitan los resultados electorales de las 
actas de escrutinio al Consejo Supremo Electoral vía f.1:-. comerme 
al Artículo 2 7. numeral 14 de la presente Ley. todo en presencia de 
los fücaks acred11ados que así lo descaren De los datos cm-iados 
debcrd t rasm1ursc copia al respecli\. o Consejo Electoral Departa
mental o Regional. 

9) Admíll r, tramitar~ resoh'er las peticiones. red amaciones. queJas 
y recursos 1merp:1cstos ante su autondad por ciudadanos u 
organizaciones políticas participantes en la elección y los qne se 
interpongan :i:llc fas Juntas Receptoras de Votos 

ll)J Rc;il11ar !are, 1s1óndc la sum,1aritmét1cade los votos de las actas 
de escrutir.io de bs JuntasRceeptoras de Votos de su circunscrip• 
CtÓn. 

l l ) Remitir al Consejo Electoral Depanamcnt:il correspondiente. 
los documcr.tosclectoralcs de las Juntas Receptoras de Votos de 
su rcspccttYa circunscnpción en las cuales sus resultados ha)an 
sido debidamente impugnados Desu resultado se levantará el acta 
respectiva. la cual remitirá al ConseJo Electoral Departamental o 
Regional. al Conse_10 Supremo E!ector3l. 

12) Las demás que le confieran el Comcjo Supremo Electoral. el 
Consejo Electoral Dcp:mamcntal o Regional. en su caso. ). la 
presente Le-.·. 

Arto. 20. El Quó:-ur:1 c!e los Consejos Ekctoratcs se formarán con 
la ma:,oria ce sus miembros. Las <ledswnes se tom,Jrán con la 
cancurrer!ClJ c:c dos rnlcmbros En caso de empate. el Presidente 
tendrá doble veto. En las sesiones ée los Consqos Electc,ralcs 
podrán pJrt:cipar srn dt::recho a ,·oto los fiscale~ de las orgamza
c1ones polit:c:.is nombr::1dos para actu:ir ante los mismos cuando 
as1 lo sohcítare cu..1lqu1era de los miembros del Conse10 

Arto. 21. El Presidente comoca preside y representa al Consqo 
Electoral Tendrá a su cargo b administración del orgarnsmc, 
dec!oral corrcspcné1e:1te y propvndra al ConscJo Electoral el 
nombramicntocd personal ;:mxiliar 

Para la ,·alidez de las sesiones ordmanas de los Con~ejos Electo
rales, el Presidente debcri convocar por escrito. con, emticuatro 
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horas de anticipación. indicando día. lugar y hora de sesión. asi 
como la Agenda a tratarse: en caso de sesiones extraordinarias 
bastará l.1 previa convocatoria por cualqrner med10, Cuando se 
imcie la campaña electoral deberán declararse en sesión perma
r.cntc, hasta que reciban y entreguen :i la instancia electoral el 
infonnc de cierre de sus circunscripc1oncs que les correspondan 

Arto. 22. fínaltzarán todas las funciones de estos Conse;os dnco 
días después de la toma de posesión de lds autoridades nacionales 
electas o de la toma de posesión de las autondades regionales o 
municipales cU3ndo estas decc1ones no coincidan con las de 
autondades nacionales 

CAPffilLOIV 
DELASJUNTASRECCPTORASDEVOTOS 

Arto. 23, En c3da Mun1c1p10 se establecerá un numero suficiente 
de Juntas Receptor as de Votos ame quien eJerceran su derecho al 
, oto un máximo de cuatrocientos electores El ConSCJO Supremo 
Electoral gar:,nt1zará al menos dos rccmtos de votación en cada 
Junta Rcccptrra de Votos. si bs cond1c10ncs del lugar lo pemúten 
LJ demarcac1on en que CJcrccrán sus funciones será determinada 
por el Consc10 Supremo Electoral mediante resolución adm1mstra• 
uva. la cual será notificada a las organízacionespolíticas partici• 
pantcs al menos nmcnt::i días antes de las votaciones. Las orga
nizac1oncs políticas podráne.xpresar sus objeciones, dentro de los 
prí meros treinta días a paru r de la not íficación U na vez quede finne 
la detcnninacióndc las demarcaciones, la correspondiente resolu
ción admmístrath a sera pubhcad,1 C()n anticipación debida. Las 
Juntas Receptoras de Votos se mst.1larán en los lugares. locales, 
día y hora fiJados por el ConseJo Supremo Electoral. 

Los locales de las Juntas Receptoras de Votos. funcionarán en 
centros escolares, casa comunales y edificios públicos. En casos 
excepcionales el ConsCJO Supremo Electoral mediante resolución 
expresa dctemunará la habilitación de otros locales 

Arto. :::4 Las Juntas Receptoras de Votos estarán rntegradas por 
un Presidente y dos Miembros temcndo todos ellos su respectivo 
suplente Deberán tener las calidades requeridas en los artículos 
7 y 8 de la presente Ley, a excepción de la edad mi nima requerida 
que será de 18 años cumplidos. 

Arto. 25. Los Miembros de I::is Juntas Receptoras de Votos serán 
nombrados por el correspondiente ConscJO Electoral Municipal, 
conforme al proccd1m1ento establecido en el Articulo 16 de la 
presente Ley. 

Arto. 2G. Las Juntas Receptoras de Votos tendrán quórum con la 
rnayoria <!e sus Miembros y para sus decisiones bastarán dos 
, ·otos concurrente s. En caso de empate, deberá ci tarsede inmedia
to al suplen le del miembro del partí do que falte. si este no concumere 
el Presidente tendrá doble voto Sr la ausencia fuere de~ Presidente, 
hará las veces de este el Primer Miembro 

Arto. 27. Son atribuciones de las Juntas Receptoras de Votos: 

1) Verificar las credenciales de sus miembros y de los fiscales y 
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funcionarios auxiliares acreditados ante su Junta Receptora de 
Votos. 

2) Vcnficar que los ciudadanos se encuentren registrados en l3 
correspondiente lista dcfiruh\'adel Padrón Electora! oca.hficar las 
inscripciones de los ciudadanos de acuerdo con los requ1s1tos de 
Ley y autorizarla s1 procede 

3) Garanti?.arel e1erc1cio del sufragio 

4) Recibir los votos, en la urna o urnas correspondientes 

5) Realizar el escruunio de los Yotos 

6) Garantizar el orden en el recmlo correspondiente, durante la 
mscripción, verificación y votación. 

7) Rccib 1r y dar trá1mtcs a las i mpugnacJO nes 1 rccu rsos conf orrne 
lo establecido en la presente Le). 

8) Pcrrnitrr durante toda su actuación el acceso al local de los 
observadores debidamente acreditados 

9) Fonnar al término del escrutinio y computo de cada votación el 
expediente electoral que deberá integrarse con la documentación 
siguiente: 

a) Ongmal del acta de apertura y constitucion 
b) Onginal del acta de cierre de la votación correspondiente 
e) Onginal del acta <le cscmtm10. 
d) Los escritos de 1mpugnac10n rec1b1dos. si los hubiere 

En sobre cerrado) por separado se dcbcran colocar 

a) Las boletas que contengan los votos ,áhdos por partido o 
ahanza. 

b) Las boletas que contengan los \'otos nulos 

e) Las boletas sobrantes no ut1li1adas. debidamente anuladas 

d) El Padrón Electoral o lista de electores. 

e) Credenciales de los votantes que ejercieron su der~ho al voto 
en las Juntas Receptoras de Votos sin estar pre\'iamente inscntos 
en el Padrón Electoral. conforme a la presente ley 

Con el expediente ~ los sobres correspondientes a cada elección 
se formará el Paquete Electoral que deberá ser enviado al corrcs
pond.Jcnt e ConseJo Electoral M umcipa1. Para garantilar la inviola
bilidad del Paquete Electoral en su envoltura deberán finnar los 
miembros de la correspondiente Junta Receptora de Votos y los 
fiscales acreditados de los partidos o alianza de partidos que 
desearen hacerlo 

l O) Adjuntaren la parte e,-1enory adhendo al Paquete Electoral un 
sobre que contenga una copia legible de la \"Otación correspon
diente 
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11) Trasladar al respc.:tivo Consejo Electoral Murucipal el Paquete 
Electora I que contiene ,ocos los documentos¿ rn alena!es ulil1ZJ
dos durante las Yctaciones, conteo, cscrutmto. actas, materiales 
sobrantes, éocumentos suplelonos y las bolsas selladas conlc
n1cndo las boletas clcctornlcs. nsí como las lxiletas anuladas y no 
utífüadas. deb1endocoincidir el número de boletas rem1t1das con 
el total de bs cntrcgad,,s. 

12) Fijar una cop1adcl ;:;eta dccscrutinío devotoscnelexterior del 
local de la Junta Rc::cptora de Votos. una vez que se hubiere 
enviado el Paquete Ekcloral z,I correspondientcConseJo Electora! 
Municipal. 

13) Garanll7.ar los écrecbos de actuación de los fisc.aks de parttdos 
o alianzas participantes en todos los momentos del proceso en que 
part1cip:i la Junt,1 Rcccptot:i de Votos. 

14) TransmitH los rcsult:::cos del Acta de Escrutinio Yía fax o 
e ualquicr ol ro s i:,1 cm:i clectróruco de transm1 ,ión demás;l\'ant.ad:1 
tecnología, al Comcjo Supremo Electoral. tnstal&dos p:ira ese fin 
en los ComcJos Elccto1~lcs Munidpalcs o en su defecto en los 
loca les destinados por el Con se Jo Electornl M unic1 pal aulonzados 
pord ConseJOElcctori!l Departamental 

15)Las demás que le sc11alen la presente Leyj lasrcsoluc1oncs del 
Consejo Supremo Elcctor-31 

TITUIOm 

CAPITULO UNICO 
m:; LOS FISCALES 

Arto. 28. P:ua la mscn¡x:ién, vol:1<;1ón \ cscrutimo, cada p3rltdo 
político oa!íanza de prt1dos que tenga candtdatos mscntcs tiene 
derecho a nombrar un fiscal v su rcspcctn,o suplente ante el 
Consejo Supremo ElcclorJI. los ConscJos Electorales, las Juntas 
Re:cptorasde \'otosvlos Centros de Cómputos Podránacrcdl!arsc 
por cada partido político o alianza de parttdo ante los Consejos 
Electorales Dcp.rrtamenta1cs o Regionales. tantos fiscales como 
urnas, sc.1n autori7..adas simultáneamente para su revisión Asimis
mo tendrán este derecho de acreditar fiscales ante las m,tancias 
pro:::cs:.;.doras de cedubs y l3s oficinas de cedulación y el de rectbtr 
mformactón que soliciten sobre el procesamiento. entrega. anula
ciones y reposiciones de cédu!as de 1den11dad, documento, 
sup!clorios de ,-otactón 

El nombramtcnto~c los fiscales para acl!,., idadcselcctorales podra 
hacerse a parttr ce la com ocalori3 del proceso electoral y hasta 
cuarenta y ocho horas antes de las elecctones y deberán presen
tarse ante tos or¡_:;amsmos corrcspond1cntes. 

Esoblígac1ón del Consqo Supremo Electoral entregar las creden
ciales a los fiscales por lo menos díe7 dias antes de la fecha de l3s 
elecciones Asimi ~mo entregará a los Consejos Electorales Depa r • 
tamcnta!cs o Regionales sus corrcspondtentes credenciales, Junto 
con las de los CoaseJOS Electorales Mumcipaks que estén bajo 
su ctrcunscripctón) las de las Juntas Receptoras de Votos, para 
que el C'onscjo Electoral Mumcípal respectivo haga su entrega. 
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este proceso de distríbución se hará en igual tiempo y en cantidad 
suficiente para satisfacer las reposiciones nccesanas. 

La falta de nombr:im1.::n10 ce u110 o vanos fiscalc, por parle de bs 
01gamzac1one, p::nic1p:111tcs, en uno o más de los organismos 
electorales no impedirá su funaonamicnto, 

E 11 caso de falia dc!i;1:11va de un fiscal con postcnondadal ténnrno 
establec1 do pan l3 a cred I tacíón, pero a11tes del cierre de la campaüa 
electoral. el organismo cornpctcnle concederá su reemplazo a 
so! icitud de !a org:mi ración políhca corrcspondicnle 

A1io. 29 Los fiscales nombrado~ de confonnidad con el artículo 
anlenor lC!ldrán. en c:ida caso. las síguien(es facultades 

l) Estar p;cscntes en d local y fiscalizar el funcionamiento de cada 
Junta Receptora de Vetos durante el día de la inscnpción, wrif1ca
c10n. votación y escrutinio C:e Yolos. 

2) Solicitar al Prcsid.::nte de lJ Junta Receptora de Votos copia 
legtble de !as :ictas de Apertura, de su Constitución. de Cierre de 
l.1s ,ot,1c1oncs, c!el Escrutinio de los votos. 

1) Acompañar al Pre,idente de la Ju nla Receptora de Votos. en caso 
de laauscnciadc cs,c a cualqmer n1iembrodé la Junta a la entrega 
de las actas de cscru :mío firmadas por los Miembros de las Juntas 
Receptora, de Votos:, los fisc:ilcs y demás docu 1ncntos al C onseJO 
Elector.ti Mun:c:r:i{ rcsrcctí, o) a {a transmisión del Acta de 
Lscru1mío al Co:iscJO Supremo Electoral, De las actas entregadas 
rec1bua copia de las mí~m:is Los fiscales de l<1s orgamz.acionc, 
po{ít1cas part1cipa111cs s: a5Í lo desearen podrán estar presentes en 
{as trnnsmlSlones que efectúen las Juntas Receptoras de Votos de 
l.-t tnfoffildClÓil recibíru 

4) fatat presentes en los Centros Departamentales o Regionales 
de Cómputo, y fücalt7~,r la recepción )' proccsamtento de los 
rc,ullados de las , or:ic1on-:s 

5) Estar presentes en los ConseJos Electorales y fiscalizar las 
;:;e: ua 11 zac, ones y depuración del Padrón Electora¡ o de !os catá lo
gos electorales, según el caso. 

6) Estar presentes en los ConseJosElectorales Depanamen1aleso 
Regionales y fücaliZJr la rccepc1ón_yproccsam1cnto de la informa
ctón prove1uente de los Consejos Electorales Municipales y de las 
Juntas Rcceptorns de Votos y en la venficación del escrutinio, que 
se reahzara solameme cuando hubieran queJas o recursos ínter
puestos contra alguna elccc1ó11. en cualquiera de las Juntas Recep· 
toras de Votos 

7) SohCllar al Presidente de los Consejos Electora{es copia de las 
actas de recepción) de las actas que contienen los resultados de 
la, \Otactoncs efcctu:idas en las Juntas Receptoras de Votos. 

8) Acompat'iar :1 !os ConSCJOS Electorale, correspondientes a la 
entrega de actas ~· cernas documentes a los que por 1~ están 
obligados. 
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9) Estar presentes en el Centro Nacional de Cómputos del Consejo 
Supremo Electoral y fiscalizar la recepción y procesamiento de los 
ínfonncs de las Juntas Receptoras de Votos y de los Consejos 
Electorales 

1 O) Hacer observaciones alas actas cuando locsiunen convenicn
tcv únnarlas. Lanegati\'a a firmar las actas se hará constaren ellas, 
~n las razones que e»-prcsen; su firma no es requisito de validez 
de las mismas. 

11) Interponer los recursos consignados en esta Ley, firmando las 
acatas correspondientes. para darle el debido trámite a1 recurso. 

12) Los demásquc le señalen las leyes y las resolucwncs del 
ConseJo Supremo Electoral 

lTfULOIV 
DELOS CIUDADANOS 

CAPITULO! 
DEWSDERECHOSELECTORALESDELCTUDADANO 

Arto. JO.El sufragio uniwrsal, igual, directo, ltbrc) secreto. es un 
derecho de los ciudadanos nicaragüenses. que lo ejercerán de 
acuerdo a lo dispuesto por b C onsutuc1ón Política y las leyes Son 
ciudadanos, los nicaraguenscs que hubieren cumplidos io dtcci
séls años de edad 

Arto. 31. Para cJcrccr el derecho al sufragio los ciudadanos 
deberán 

1 l Eslar en pleno goce de sus dcrccho5. 
2) Inscribirse en los Rcfj1stros Electorales o estar inscritos en el 
Padrón Electoral permanente 
3) Seguir los proccdnrnentos establecidos por la LC) Electoral y las 
regulaciones del ConSCJO Supremo Electoral 

CAPITllLOil 
DELPADRO~ELECfORAL 

Arto. 32. En los procesos clcctora!cs regulados en la presente Ley. 
seut1l1zará 

l) La Cédula deldcnhdad otorgada de acuerdo con la Ley rcspec
ti,·a para identificar a los Yotantcs. 

2) El Documento Supletorio de Votación otorgado de acuerdo con 
la presente Ley 

3 )El Padrón Electoral que elabore el Consejo Supremo Electoral por 
cada Junta Receptora de Votos. respetará el dom1c1ho y c1rcuns
cnpc1ón del elector. sobre la base de las Cédulas de identidad 
expedidas, o de los Documentos Supletorios de Votación, todo de 
C-Onformidad a las dispos1c1oncs establecidas en el presente capí
tulo. y contendrá: 

3 .l . Número de la Cédula o de!Documenlo S uplctoriode Votación. 
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3.2. Nombres y apellidos a favor de quien se expida. 

3,3 Sexo. 

3.4. Dirección del domiciho, debiendo indicar Dcpanamento y 
Municipio. 

3.5. Fecha de expedición de la Cédula o del Documento Supleto
rio de Votación. 

3 6 FechadeexpiracióndelaCcdula. 

El Documento Supictono de Votac1on 5Cotorgara a los cmdadano5 
que habiendo solicitado su Cédula no le ha".a sido otorgada. por 
no tener legalizada debidamente su s11uac1ón en el Registro del 
Estado Ci\·il delas Personas, o bien que cumpla los dieciséis años 
a la fecha de la votación ysie mpre q uc hayan llenado los rcquis1 tos 
necesarios para el cJerc1c10 del \-oto de acuerdo con la presente Le) 

Arto. 33. El ciudadano con derecho al suf rag10 cuando obtenga su 
Cédula de Identidad o Documento Supletorio de Yo tacmn quedará 
inscrito en la Junta Receptora de Votos en la cual le corresponda 
votar de confonrudad con las disposiciones de esta Ley. E I C onscJo 
Supremo Electoral tomará las medidas del caso para mantener al dia 
el Padrón Electoral e'\cluyendo a los fallectdoso a quienes les sea 
cancelada o suspendida la cédula de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Ident1ficación Ciudadana e mcluJcndo a los nue\·os 
cedulados y los cambíos de residencia debidamente tramitados 

Los mcarague nses que f uercn a cumplir sus diec1sé1s a1105 de edad 
a más tardar el día antes o en 1.1 fcc;ha de las elecciones podrán 
solícitar su C&lula de Identidad antes de los noventa días que 
preceden a esta fecha, El Consejo Supremo Ekctorn1 ks expedirá 
su respectiva Cédula o documento suplelono 5escnta días amc5 
de las elecciones. siempre que se ha;,an cumplido los trám1tcs 
correspondientes. 

Arto. 34. Ei ConseJo Supremo Electoral mantendrá un Padrón 
Electoral de ciudadanos por cada Junta Receptora de Voto5. 

Arto. 35. Se publtcarán los respectivos Padrones Electorales 
fijándolos en los lugares donde funcwnarán las Juntas Receptoras 
de Votos al menos noventa aías antes de !a fecha de votación 

Arto. 36. Para el caso de las Cédulas em1udas conforme los plazos 
establecidos en el Artículo 3 7 de la Ley de Identificación Crndada
na, de los Documentos Suplctonos de Votación. los Padrones 
Electorales definitivos se publicarán en la rmsma forma con una 
anticipación miruma de cincuenta días. 

Arto. 37. El Consejo Supremo Electoral suministrará a cada uno de 
los partidos políticos o alianzas de pan1dos que pan1c1pen en las 
elecciones, lasdemarcac1oncs. ubicación de las Juntas ReccptorJ5 
de V otos y el Padrón Elcctcral de las mismas, en ambos se respetara 
el domicrlloy cucunscnpción de los electores. sm pelJULCIO de la ~• 
de Identificación Cmdadan;1 

En cuanto a nuevas inclusiones en el Padrón Electoral, éstas se 
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cerrar...n sesenta días antes de la focha de las clcc:iones, y de e Has 
se mformará a los partidos políucos o alianzas de partidos dos dias 
después. 

Las demarcaciones y ubicaciones de las Juntas Receptoras de 
Votos, no podrán ser modificadas dentro del plazo establecido de 
sesenta días antes de la fecha de las clcccíone.<; Las objeciones de 
lasorgamzac1oncs pohtícas participantes s;;r::ín presentadas entre 
los noventa } los setenta;,: cinco días antes de las elecciones. 

Arto. 38. Los crndadanos podrán prcsen!::ir obJcc1ones a l(ls 
Padrones Electorales dentro de !(Is treinta días sigwentes de su 
pubhc::ición. 

Arto. 39 Los partidos o ahanL.as de partidos que part1c1pcn en la 
elección, c.eberán presentar su.s obJcc1oncs centro de les treinta 
días posteriores a la recepción de los Padrones Electorales En el 
caso del Artículo 36 de la presente Le~. e! plaLo será de ,,cinte días 

Arto. 40. Las objeciones deberán resoh ersc en llcrnpo, con el 
objeto de que los Padrones Electorales ddínim·os se publiquen en 
el local donde funcionarán las Juntas Receptoras de Votos, ) de 
sum mistrarlos a las Orgaruzaciones Politl c.'!S participantes treinta 
días antes de la fecha de ,·otac1ón 

Arto. 4 I. Sola mente podrán votar en una J untG. Receptora de Votos 
los registrados en los respecti,·os Padrones Elcctcra!cs definiti
vos a que se refiere el artículo antcricr. c,m las excepciones 
establecidas en la prcsen(e Ley 

Si un cíudad:mo hábil para votar no a~:mxicr:::: en el Padrón 
Electoral dela Junta Receptora de Votos de! l u&ar de su residencia 
hab!l1.ml pero posee su Cédula de identidad,, Do.::umcnto Suple
torio de Votac1ón legalmente c:>..pcd1do CJí.lC pi7.!cbe que resídc en 
la c1rcunscripdón territorial de la rcspccti\ :> !unta Receptora de 
Votos, ésta autorí7..a,J el CJerc1c10 del Sll!°'mgtoy hara cons1arcste 
hecho en el acta rcspcct1 va. 

!.rto. 42. Los ciudadanos que cambien su domicílio deber.in 
notificarlo dentro de los treinta días sí¡:;uicn(cs. a la Delegación 
Municipal de Cedu!ac16n corrcspond1::n(c y :isí rni.::i:u el proceso 
de inscripción en la Junta Rcccp!ora de Vctvsque les corresj)Or.d::i. 

Arto. 43. En ningún caso se admitirán solic1ludesde cnmb1os de 
domicilio ante las Juntas Receptora~ ó:.' \'otos ócn:ro de los 
no, enta días anteriores a una elección. pie'::': s;::i(o o referendo. El 
ciud.-i.danoque no haya hecho en tiempo su solicitud. podrá e Je rcer 
el derecho a sufragio en la Junta en que e~ti rnscrito 

CAPITUWiil 
~SCRIPCIONYVERIFICACIÓNDECIUDADANCSENEL 

PADRÓN ELECTORAL 

Arto. 44, En caso de no poder utilizarse el Padrón Electoral 
permanente de que trata el capítulo antcncr en ~l~unos Mumcr-

pios, el Consejo Supremo Electoral procederá en los mismos a la 
inscnpción de ciudadanos de acuerdo a lo dispuesto en este 
capitulo. 

Arto. 45, Los cmdadanos mearagucnscs tienen el deber de ínscn
b1rse o de verificar su inclusión en el Padrón Electoral en la Junta 
Receptora de Votos que les corresponde de acuerdo con lo csta
blec1do en esta Le~ y en el período ser.alado para tal efecto por el 
ConseJo Suprc mo Electoral. En cualqmcr cnso las mscripcíones o 
,enficacíones deberán realizarse ante~ del imao de la campaña 
electoral. 

Arto. 46. Los m ca raguenses que no tengan la edad k gal para votar 
a la fcch:i de las inscripciones. pero que la fueren a cumplir antes 
o en la fecha de las elecciones, tícncn la nusma (lbligac1ón estable
cida en el artículoantenor. 

Arto. 4 7. La mscnpc1ón se realizará en la Junta Receptora de Votos 
del lugar donde residen habitualmente los ciudadanos aunque se 
encuentren transitonamentc en otra parte 

Los nucmbros del Ejército de Nicaragua} de la Policía Nacional se 
inscnb1rán en la Junta Reccp(ora de Vo!os que corresponda a los 
lugares donde pres(en servicio. 

Se inscribirán en la Junta Receptora de Votos donde presten su 
SCf\ 1CIO los miembros. fiscales y :m,iharcs de la misma 

Los nicaragucnses que se encuentren tr::ns:toriamcme fuera del 
p,1ís 'r 10s que residan en el c,tran1cro por mo!r\os de trabaío. 
estudios. dcs:ilud, de negocio o de placer podn1n mscnb1rse para 
ser wclu1dos en el Padrón Electoral. en el C'cnsn!ado con jurisdic
ción en el lugar donde se encuentren o en los locales que éste 
indique. en l(ISpenodosqueal efecto se h.:;.b1fücn. El ,o!olotcndran 
que hacer t.!n ~1cdrdgua en la Junta Receptora d~ Votos corres pon• 
diente, sah o cualquier otra dispos1c16n que al efecto estable lea el 
Consc10 Supremo Electoral, qmen dictará las nonnas c:uc regulen 
esta d1spos1cíón. 
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Arto. -18. Las Juntas Receptoras de Votos se anstalarán en los 
lugares. locales. días 1 horas fijados para la mscrip,:::rón o ,·erifica
c1ón de !os cmdadanos por el Consejo Sup~e;no E lcctoral. Habrán 
Juntas Receptoras de Votos en los territorios fronterizos que 
facílítcn la mscnpción o verificación y votación de los ciudadanos 
nicaragucnses residentes en los pJbcs limítrofes 

Arto. 49, L;;i ínscnpción o Ycríficación en su caso. es personal e 
i ndelegable. P:ira 1dcnt1ficarsq compr(lbar su edad los ciudadanos 
podrán utilizar. 

1 J CédulJ de Identidad. 
2) Carnet del INSS. 
J) Licencia de Conducir 
4) Pasaporte 

Los ciudadanos que no dispongan de éocumentos que los iden
tifiquen. podrán presentar dos testigos idóneos que ba10 promesa 
de ley écn testimonio de su 1d~n!ldad y edad. La inscripción se 
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perfcmonará con la firma y la 1mpres1ón de la huella digital del 
ciudadano Qmenesno scpanfi.nnarponc.ránsu huclladig1taL En 
caso de personas ca1~11tcs de extremidades superiores se dejará 
r.uón de tal circu11:;1ancí:1 

Las pruebas ~cr..in evaluadas de conformidad con las reglas de 
Ja sana critica por b Jun\3 Receptora de Votos. que aceptará o 
denegará la rnscnpción 

CAPITTJLO IV 
rnSCRIPOONAD-HOCY 

CATALOGODEELECTORES 

Arto. 50. f . .:11 nscnpc16n se hará en los Catalogos de Electores que 
llcYará carla Juma Receptora de Votos Los Catálogos de Electores 
se 1dent í fica r:1.n con su propio número y con el nombre. u bícación 
:'- número de b Ju:tt3. 

Arto. 51. En el Catál0go ce Electores se asentarán 

1) ::.1ombrcs:, apellidos del ciudadano. 
2 ¡ Fecha y lugar de nacnnicnto 
3)SC'\O 

~} Lugar de su residencia habitual y su dírcccíón. 
S) F1 rm.1 :- huella digital. S1 no pudiere firmar. bastará con la huella 
d1g1lal y cuando haya c:1rencia de extremidades supenorcs se 
(lcJará raLón de tal c1 rcunstancia 

ú) Serial de sí el cn.:d.1cano en su oportunidad. concumó o no a 
eJcrcer el voto, al respecto habrá una casilla especial. 

7) Fonna de la 1dcnhficación usada,. su número correspondien
te en s11 caso 

Arto. 52. El Catalogo ée Electores se llevará en tnplícado. Un 
CJemplar lo guardaíá el Consejo Supremo Electoral y los otros los 
ConscJos Electoraks Muruc1pales y Departamentales de la cir
cunscripción correspondiente para los efectos de Ley. 

Arto. 53. En el Catálogo de Electores se anotará la fecha de 
mscrípc1ón) votac1ón. lle\-ará ra7ón de apertura y de cierre firmada 
por los íntcgrantesde la Junta Receptora de Votos y por los fiscales 
si lo descaren. 

Arto. 5-t. Cada día después de tcrmmada la inscnpción, las Juntas 
Receptor:!S de Votos rnandarán a publicar la lista de los inscritos 
por medio de carteles fiJados en los lugares de in~cripción. Los 
carteles deberán penna nccerall í dnrantedíez días. Cont.endrán el 
número y código de rnscripcíón.. y los nombres y apellidos del 
ciudadano. 

Arto. 55 AJ ciudadano inscrito se le entregará un docu~ento que 
contendrá. 

1) Nombres y apellidos. 
2) Edad y sexo 
3) Dirccc1óndomicíliar. 
4) Ubicación y número de la Jwita Receptora de Votos. 
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5) Número de inscn pción 
6) Espacio para 1narcar si co ncumo a ejercer el derecho al \ oto 
7) Sello y finnas del Presidente y de cualqmerotro M 1embro de la 
Junta Receptora de Votos 

Arto. 56. El Consqo Supremo Electoral podra rne3or.i rtccmcamente 
el fonnato y codificación de los catálogos de electores 

Arto. 5 7. Los Catálogos de Electores serán remitidos por las Juntas 
Receptoras ele Votos al ConseJO Electoral Mumcipal correspon
diente, para ser ennJdo :.il rcspcctJ\ o Consqo Electoral Departa
mental o Regional. quien ;i su yez lo em1ará al Consejo Supremo 
Electoral, cuando haya concluido el periodo de inscripc1ón o 
rC"\ 1s1ón El Consc30 Electoral correspondiente procedcra de oficio 
o a sohcttud de los interesados a exmmnarlos J depurarlos s1 fuere 
el caso 

Arto. 58. Los intcresadospodrán solicitar ante el Consejo Electoral 
correspondiente que se comjan los errores de inscripción , las 
om1S1ones 

Se entiende ponnteresado, para los efectos del aniculo antcnor. al 
propio ciudadano afectado y a los partidos pohticos o alianzas de 
partidos 

Arto. 59 Cuando los recu rrentcs soliciten la incl usion o exclusión 
de un ciudadano de los Catálogos de Electores. deberrin hacerlo por 
cscnto, el que podrán presentarante el mismo Conse_¡o Electoral o 
ante la Junta Receptor.i de Votos que corresponda. dentro de un 
pla1.0dc diez rlíasdcspués de cerradas las mscnpc1oneso vcnfica
c1oncs. La Junta. en su caso. remít1ra la solicitud al Consejo 
Electoral respectivo. el que resolverá dentro de los cinco días 
sigu1emes a la recepción de l:i. solicitud 

Arto. 60. Cuando un Documento de Inscripción. Verificación. 
Supletorio se destru~ a. se pierda o contenga errores. el ciudadano 
comparecerá ante el ConscJo Electoral correspondiente solicitando 
la reposición o corrección segun el caso El ConscJo resol\'erá 
dentro de tercero día de acuerdo con los mén tos de la solicitud. El 
plazo para presentar la solicitud vencerá treinta días antes de la 
fecha de las elccc10ncs. 

1TI1JLOV 
DEWSPARTIDOSPOLITICOS 

CAPITULOI 
DERECHOS Y DEBERES 

Arto. 61. Los partidos poi iucos son personas jurídicas de derecho 
publico constituidos por ciudadanos nicaragüenses. 

Tendrán sus propios principios programa político ~- fines Se 
regirán por sus estatutos y reglamentos, sujeto~ a la Const1tuc1on 
Politica y las leyes. 

Arto. {;2. Son derechos de los partidos políticos. 

1) Organizarse hbremcnte en todo el temtono nacional 
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2) Difundir sus principios y programas políticos sin restricciones 
1deológicas, salvo las consignad::is en la Consutución Política. 

3 )Hacer proselitismo. 

4) Dictar sus propios estatutos y reglamentos 

5) Opmar sobre los asuntos públicos con suJccíón a las k} es 

6) Nombrar y susl1 tmr en cualquier tiempo a sus Representantes 
ante los orgamsmos clec1or:1!es. 

í) Presentar candJdaws en las elecciones 

8) Tener su propio patrimonio. 

9) Conslitmralíanzascntrc r-:. 

10) Realizar reuniones privadas y m:m1fcsrnciones públicas. 

1 1) Recaudar los fondos 11cccs:mos par:1 su funcionamiento. <le 
acuerdo con esta Ley~ demás de la ma,('na. 

12) Ser acreditada su D:rcwva Nacional pc,rcl Consejo Supremo 
[lcctoral, como observ:!dores oficiales en cualquier órgano de 
toéo proceso clcctornl de acuerdo con el reglamento rcspc:::t1vo. 

Rcc1biruna as1gn:món prcrnpuesw.ria para su grupo parlamcnta
PO. 

Ario. 63. Son deber('S de los pat11dos po!íucos: 

1) Cumphrcon la ConstitucrónPolítica y las leves 

2) Garantizar la ma:i,orp:irtic1pnciondemocrá!1ca en los procesos 
de elección de sus autoné.ades y e.e cand1d2!os para las diferentes 
elecciones en que partí cipcn como partido político. En la sc!ccc1ón 
del proceso de elección prevalecerá aquel que pemlita el mayor 
cumplimiento de este deber. 

3) Ser transparentesy prob:,scn la admírustraetón. de su patrimonio 
económico, mandando a publicar anualmente sus estados finan
aerosy enviando copia dd m1sF.\O al Consejo Supremo Electoral. 

4) Cumplir con las resolucíoncs del Consejo Supremo Electoral. 

5) Impulsarypromoverla vigencia de l0sderechos hum:.mosen lo 
político, económico y social 

6) Presentar al ConsCJ0 Supremo Electoral la integración de sus 
Organos Nacionales. Dc¡,artamentalcs y Munic1 pales en su caso; 
la revocación de los mismos. así como la modificación de sus 
estatutos y reglamentos. 

7) Responder por las actuaciones que re.-iliccn en el marco de !:is 
alianzas que constiluy::n con otros partidos políticos y de las 
actuaciones cspccífieis que rc.1.liccn con ellos. 

S) Participar. bajo ¡:¡cna de perder su persona I idad Juridica sino lo 
hiciere, en todas las c!:::cc1oncs contemph,das en el artículo l". de 
fa presente Ley; a tr:n fs de la prcscntac1ó11 de las respcco vas 
candidaturas. 

CAPffUWIT 
DELACONSTITIJCIONDELOSPARTIDOSPOLITTCOS 

Arto. 64. Los cmd:idanos 1:11crcsJdos en com,u1uír un partido 
político deberá u informar:o ;11 Con.sqo Supremo E lectora L prescn. 
findolc uncalcnd:rno de la cdebrac16n dcasamblcasqu~ elcgujn 
a sus D1rect1, as Nacionales. De¡,nrtamcntales o Regionales } 
Municipales con d c,!Jjcto que éste designe a un representante y 
su suplente. para ,·cnGcar !:is elecciones 

Arto. 65. Para obten e~ person:1!ldadjuríd1ca los mlercsados debe
rán llenar los siguícn!cs rcqi:is11os 

1) Escrí tura Pública en ta que se consut U) e la agrupación política. 

2) El nombre del pJt1 ido que de sca:1 constít Ut r. y el emblema q uc lo 
d1ferenc1aráclaramemc Ge las demás p:H11<lospoliucos kgalmente 
c.x1s,cntes 

Ningún partido poht1co o alianza de partidos podrá utililar los 
colores de la Bandera 1'<acíonal en sus símbolos o emblemas 
partidarios Queda ta m!.uén prolubído ullltLar los nombres" Nicarn
gua" o '"Patna·· en la ccnomrn.lción. emblema~ símbolos de los 
partidos o alian1.as de partidos: así como utilizar los símbolos 
patrios en las concentraciones o manifestacioncs púbhcas. Todo 
lo anterior, es por ser la B:mdcra el Escudo y sus colores los 
símbolos Patrios de f:i Repúblk,1 ce Níc:nngua 

3) Los prí11c1ptos políhcos. programas y estatutos del rrusmo. 

372 

4) El patrimonio 

5) El nombre de su Representante legal y su suplente. 

6) Constituir Dtrccli vas Nacionales con un número no menor <!e 
nuc,·c mí embros 

7) Constituir DuectiYas Departamentales y de las Regiones Autó
nomas conforme a la Dms1ón Políllco Administrativa. con un 
número no menor de siete m1embros. 

S) Const1tmr Directivas Municipales, con un número no menor de 
cinco miembros. en todos los municipios de.! país. 

9) Presentar documento debid:1mcnlc :mtenticado que contenga el 
respaldo de al menos el tres po~ ciento (3%) de firmas de ciudada
nos. corrcspond1cnlc al total de registrados en el Padrón Electora! 
de las últimas eleccwncs n;-icion::!es. 

Las finnas de aceptación de les miembros de Ias D1rect1vas y de 
documentos de respaldo de ciudarumos. deberán ser autentic:idas 
por Notano Público. confom1c la ley óc la matcna) además lle\ ar 
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el número correspondiente de la Cédula de Identidad. En et caso 
que los nombres. firmas) cédula de identidad se repitiesen más de 
una \'CZ secollSlderará ún1camente,'á11dala oc la pnmera sohcitud. 

Las Asambleas donde se ehjan las Dtrcctnas a que se refiere el 
presente artículo, deberán ser \'eriñcadas por un representante 
del ConsCJo Supremo Electoral. debidamente nombrado para tal 
efecto 

Arto. 66. Los reqms1tos señalados en el artículo anterior se 
presentarán ante el ConseJo Supremo Electoral a través de Sccrc-
1.i.na El Consejono11ficará a los part1dospoliucos de dicha prcsen• 
t::ición mandándolos a oír y teniendo sus respuestas. de los que así 
lo quieran, en el lapso de quince días. 

Arto. 67. Los partidos políticos podrán oponerse por escnto a la 
~o!Jc1tud dentro del plazo señalado y deberán fundamentar su 
oposición 

Si se presentara opos1c1ón se mandará a oír al Representante de la 
:igrupac1ón sohc11antc para que conteste lo que tenga a bien dentro 
de die¿ días, con l3 contestación o sm ella, el Consejo Supremo 
Electoral resoh·erá lo que corresponda de acuerdo con la Ley 

Arte. 68. En cualquier momento de la tramltacíón ta agmpación 
s::ihc1tante podrá subsanar las deficiencias que le señale el Consqo 
Supremo Electoral. 

Arto. 69. El Consc.10 Supremo Electoral, una vez cumplidos los 
tramites ylérminosde los artículos anteriores. resolverá otorgan
doodcnegando la personaltdadJuridicaa la agrupación solic1tan-
1c 

Arto. 70. El proccd1m1en1O señalado en el presente capitulo se 
:1.p 1 í cará en lo pertin<.-nte a cualquier sohc11 ud de camb1 o de emble
m:1 o nombre de los partidos políticos 

Arto. 71. En las Regiones Autónomas dela Costa AtlántJ ca podrán 
formarse partidos regmnaks. cu:, o ámbito de acción estará hmila• 
e.o a sus circunscr1¡x:10ncs 

Los requisitos serán los mismos establecidos para los partidos 
nacionales, pero remitidos a lad1v1s1ón político admmístrati, ade 
las Regiones Autónomas. En el caso de las organizaciones indíge
nas para que fonnen los partidos regionales se res¡x:tará su propia 
forma natural de orgaruzación y participación. 

Los partidos regionales podrán postular candidatos para Alcal
des. V1ceakaldes y Concejales Municipales y para ConcCJales y 
Diputados de las Regiones Autónomas 

CAPITUWTII 
DEI.A CA.1\lCELACIONY SUSPENSIONDE 1A 

PERSONALIDADJURIDICA DELOS 
PARTIDOSPOLmcos 

Arto. 72. El Consejo Supremo Electoral. de ofic10. o a solicitud del 
Fiscal General de la Nac1on o de otros partidos políticos. podra 
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car.celar o suspender la personalidad jurídica a los partidos polítí
cos por el incumplinúento comprobado de los deberes establecidos 
en la presente Ley. Cancelada la personalidad jurídica de un parudo 
político y disuelto éste, no podrd constituirse con ese mismo 
nombre en un plazo no menor de cuatro años. 

La suspensión de un partido político prohibe su funcionamiento 
por un lapso de tíempo detenninado. La cancelacion disuel\'e al 
Part.ldo. 

Arto. 73. Son causales de suspensión el incumpl1m1ento de los 
numerales l). 2 ). 3). 4) y 6) del Artículo63 y el de las Nonnas EtJcas 
de la Campaña Electoral de ta presente Ley. 

Arto. 74. Son causales de cancelación: 

l) La reincidencia en el incumplimiento de lo establecido en el 
artículo antenor. 

2) La v10tac1ón a las d1sposíc1ones que sobre el ongen:, uso del 
fínanc1am1ento se establecen en esta Ley para los partidos políllcos 
en cuanto a sus responsabtlídades 

3) Por autod.!soluc1ón del partido politico o por fusión con otro 

~) No participaren las cleccioncsquc se convoquen. de conformi
dad al Artículo lº de la presente Le~, : en el caso de haber 
pa rneipado no obtener al menos el 4 % del total de\ otos\ á hdos de 
las elecciones nacionales. 

5) En el caso que los partidos políucosuyan en alianzas e lcctorales 
~ la alianza no obtenga al menos un porccnta_¡c de YOtos \'ahdos 
cquívalcntcal cuatroporc1ento(4%) multiphcadoporel número de 
partidos que mtegranlaahan7.a. Enestccaso lospart1dospoht1cos 
pierden su personalidad jurídica :y únicamente la conserYa el 
parlldo ba10 cuya bandera fue la ahanz.a. siempre y cuando esta 
ob!cnga el porcentaje establecido en el numeral antcnor 

Arto. 75. Iniciado el procedimiento de oficio o recibida la petición 
de suspensión o cancelación. se mandará a oír al partído afectado 
por seis días para que conteste lo que tenga a bien. 

Con la contestación o sm ella, pasado elténni no anterior. el ConseJo 
S uprcmo Electoral mandará abrir a prueba por diez dias, ~ resol\ era 
dentro del ténruno de quince días. 

Arto. 76. De las resoluciones definitivas que en materia de partidos 
políticos dicte el Consejo Supremo Electoral en uso de sus facul
tades que le confiere la presente Ley. los partidos políticos o 
agrupaciones solicitantes podrán recurrir de Amparo ante los 
Tnbunales de Ju socia 

TITULOVI 
DELAPRESENTACJONDECANDIDATOS 

CAPITUWI 
DEWSPARTIDOSPOLITICOSYLAS 

ALIANZASELECfORALES 
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Arto. 77. Para lar,rcscnt:lción de candidatos, los partidos politicos 
deberán haber obtenido su Personalidad Jurídica al menos doce 
meses antes de la focha de las ckccicncs cie autoridades naciona
les y sets meses parn 13::; 1cstantcs. e igu2.lmente someterán al 
Consejo Supremo Elc:::tor:il una solicitud escrita que deberá con
tener-
l) La certificación en que conste la personaltdadjurídica 

2) El nombre de su rq::-resentanle legal y e I de su rcspecth o 
suplente. 

3) La tdenllfíc:iciónóc bclcccíónodccc10ncsen qu.:: p:irticiparan 

4) L.1s listas de car,didat.'.ls presentadas por el represent.rnte legal 
del partido político. que al menos contcndr.ín el domiciho. lugar 
y fecha de nacimiento y t.~mpo de residir en el municip10. dcpar
t:1mcnto o región según c1 c:i.so. Debiéndose :,.compaüar por cada 
c::mdida!o copia de l:! c¿¿ula de Idcnt1d¡_)d corrcsp:rndieme o 
ccrh fícae1ón del organis1no respectivo de que ésta se encuentra en 
tránutc Endcas:, de las cl.-:ccíoncs r:mmctpaks. la resui!c1K1-1 para 
estos efectos. es el lu¡;ar donde se habita de forma real. contmua 
y evidente 

5) El nombre del cargo p:1ra el que se les nomina. 

6) Las siglas, emblctn3 y colores que hayan ;idoptado para su 
1dcnt1fieJc1ón de conforn11dada loprescri(oene!Artículo65 de la 
presente Ley 

Ningún partido político e Jfümza política, podrá ut1lu..1r los colores 
ce la 13andcr:l Nacian:11 e:, sus símbolos o emblema partidarios. 
Qucóa también prolubido util¡zar los nombres "N1caragu3" o 
.. Patna .. en la denommaci ón. emblema y si mbolos de los partidos 
o alíafl.l:lS pohticas, a~í cmi~o utilizar los símbolos patrios en las 
conccntrac1ones o manifestaciones públicas Todo lo antenor. es 
por ser la Bandera, el esi.:uc.o y sus colores los Símbolo,; Patrios de 
la República de Nicarar,u:i. 

7) El tres porc1cn to (3%) de fint!as de ciudadanos identificados con 
el número de su cédul.1 de identidad. tcdo de conformidad a lo 
dispuesto ca el Artículo 65 dela preseutc Ley, laque igualmente 
será aplicable a aquellos p:rrhdos políticos que 1mbí~scn partici
pado en alianzas 

Se exceptúa de esta disposición a los parudos políticos que en las 
últimas clccc1ones nacionales hayan obtenido un núnimo del tres 
por ciento (3%) de los votos \'áhdos en las elecciones Pr:::s1den
ciales. 

8) Aquellos eiudadanosque hubiesen renunciad;:, a otra naciona• 
lidadantcs de la eutraoa en yi¡;encia de l:l presente Ley, deberán 
presentar copia de La Gaceta, Diario Oficial. en la que ofrece dicha 
renuncia, 

Arto. 78. Para la presentación de candidatos, ene! caso de alianzas 
de partidos políticos d~be.rán somctcr¡_,J Consejo Supremo Electo
ral una solic1tud escrita que deberá contener. 
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1) Certificación que compruebe la personalidad Jurídica de los 
partidos políticos que la integran y nombre del partido que la 
cncabcz.a. 

2) Escritura Púbhcaquecompmebc !aconst1tuc1óndela alianza) 
su denominación. 

:;)Losr...xiuísitosdelosuumzralcs2) 3 ). -1-). 5),6). 7)v 8)dcl articulo 
anterior. 

Arto. 79. El Consejo SuprcmoElc.:tor:iL Ycrific.::doelcumplmuento 
de los requisitos que deben llc1::1r los candida10s de acuerdo con 
lo cstJblcddo en la Constitución Polít1ca. [as leyes de la matena ~ 
de los dos artículos anteriores. proccd:::d a[ registro pro,·isional de 
los c.1nd1datos presentados. 

Arto. 80. Los parttdos pal iticos con pcrsonaltdadJuridica podrán 
constituirse en al w nn,s de p;1n idos poli t1e0s y pan icipará nen l:is 
elecciones correspondlentes b3jO et nombre, bandera y emblema 
dd p.1rt1c!o polítko íntc¡;ran:c de la :1h:1n7.a que ellos mismos 
decidan y ce cs!:i forma el partido escogido será qmen encabece 
dicha aliam;i 

El partidopolíticoquefonnepartedc 11riaalia11✓.a electoral no podrá 
rostular candidatos propi;:,s en la e:ecc1ón donde p::?r11c1pe la 
a!rnnza de la que fo;-me parte C:ida partido íntcgr:intc de la altanza 
dcber.í reunir el requisito del m.:mcral 9) del Articulo 65 de la 
presente LC)' 

Lo,; partidos o al1:rn1.as éc parudos deber.in inscnbir candidatos 
p:!r;.i todas las clecc1oncs ~- cargos a que se refiere el Artículo l de 
l;.1 presente Le,· 

A 11 o. 81. No pueden ser mscn tos como ca nd1 daros a los cargos de 
elección señalados en el Artículo I de esta Ley, quienes no llenen 
las calidades. tm icrcn 1mpcdimen1os o les fuere pro1nb1do de 
i.:onfonnídad con la Constitución Política y las leyes de la matena 

CAPITTJLO II 
DISPOSICIONESGENERALES 

Arto. 82. Los partidos políticos o alianzas deberan presentar 
candidatos en todas bs circunscripciones de la elección en que 
participen. 

Las listas que presenten para cada circunscripción deberán nccc
s anarncntc I ener el número tola l de cand 1datos. con l3 sal\ edad de 
las clecc1oncs municipales en las que se exigirá la inscripción de 
candidatos al menos en el ochenta por ciento (80%) de los muru• 
c1p1ose igualmente al menos el ochenta poi c1cnto(80%) del total 
de las.candidatura~ 

No se aceptará la msc:i pción de un ciudadano para más de un cargo 
en una mism;1 elección. 

Acto. 83. El Consejo Stpremo Electora! fi.Jará en el (3lcndarío 
Electoral. el período hábil para 13 ins:ripc1ón de caudídatos Los 
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partidos políticos o alianz.as de partidos, a través de sus rc!;pcc
ti\·os representantes legales podrán sust1twr sus candidatos en 
una. Yarías o todas las circunscripciones en el período s~1lalado 
o en la prórroga que les conceda el Consejo Supremo Electoral. 

Arto. 8.t. Cuando el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley, deniegue una solicitud e 11..'Chace 
a un candidato por no llenar lo~ rcqms1tos de Le~. lo notificará al 
partido político o alianza de partidos dentro de lo~ tres días 
siguientes a la resolución, para proceder a ~ubsanar los defectos 
o a sustituir los candidatos 

Si la notificación se hace dentro de los últimos cinco días del 
período de mscripc1ón. el Consejo dará al solícitante un plazo 
ad1c1onal de cinco días improrrogables para reponer o subsanar. 

Arto. 8 S. U na ve, fi nahzado el período de inscripción, el Consejo 
Supremo Electoral mscnbiráy registrará de manera definiúvaa los 
candidatos y publicará las listas de estos en los principales medios 
c!e comunicación escntos una sola , C7 con d fin de que la~ 
organizaciones políticas pa111c1pantes en el proceso electoral 
puedan impugnar dentro del tercero día dichas candidaturas 

Una vez transcurrido el término y no se interpusiese recurso 
algunoo habiéndose m(crpuesto fuere resuelto, el ConscJoSupre• 
mo Electoral mandará a publicar la listadcfinittva de candidatos en 
La Gaceta, D1arioOfic1al. y en dl3riosdeeircu!acíón nac1onaL 

De confomudad a los resultados de las últimas elecciones gene• 
rnlcs. el Consejo Supremo Electoral procederá a designar las 
primeras cuatro casillas de la boleta electoral a lo~ partidos o 
:ihanza de partí dos de acuerdo al orden sucesivo del re~uHado de 
las últimas elcccíonesque correspondiere a cada partido o altan.ra 
de partido participante. Las restantes serán asignadas por sorteo. 
Cada partido o alianzas de partidos conscn·ará su casilla corres
pondiente, demanern permanente, parn futuras elecciones. mien
tras conserven su personal ídadjuríd1ca En el caso de las akmz.as 
se procederá conforme a lo dispuesto en d séptimo párrafo del 
Artículo 16 de la presente Ley. 

1Tl1JWVII 
DELACAMPAÑAELECTORAL 

CAPITULOI 
DELA PROPAGANDA ELECTORAL 

Arto. 86. Dllrante la campaña electoral cuya apertura y cierre fijará 
el Consejo Supremo Electoral. los partidos polílleoso alíanz.as de 
partidos que presentaron candidatos. desarrollarán las activida
des encaminadas a obtener los votos de los ciudadanos explican
do sus principios ideológicos, sus programas políticos. sociales 
Y cconóm1cos y sus plataformas de gobierno, los que podrán 
realizar en cualquier lugar en el cual se concentren ciudadanos con 
derecho al voto. 

La campaña electoral tendrá una duración 

l) Setenta y cinco días para las elecciones Pres1denc1:dcs y de 

Diputados ante la Asamblea Nacional y para el Parlamento Cent ro
amencano. 

2) Cuarenta y dos días para las elecciones de los Miembros de los 
Consejos Regionales. Alcaldes, Viccalcaldes y de los Concejos 
Municipales 

Cuando se convoque a elecc1oncs simultáneas se ut1ltzara aquella 
alternativa de campaña electoral que ofrezca un penodo mayor. 

En el caso de elecciones para Presidente y Vicepresidente de la 
República cuando haya segunda, uelta la campaña electoral se 
desarrollará en el período mtcrmcd10, con una duración de, cintiún 
días 

El período de propaganda para los pi e bis citos) referendos ~ra de 
tremtadias 

Arto. 87. Durante la campaña electoral, los partí dos politicos o 
alíanLas de partidos podrán. adema~ de su propaganda ord 111:1. n:1. 
publicar libros. rC\1stas. folletos, panfletos. hojas sueltas. afiches 
rótulos y otros; hacer uso de la prensa escrita. radial Y tclcv1s1va 
y realizar actividades proselitistas de diversa índole de acuerdo con 
las leyes vigentes y con las regulaciones del Consejo Supremo 
Electoral. 

Todapropagandaelector.:1I deberá 1dent1ficar al parndo poht1co o 
alianza de partidos que la emita. La propaganda impresa deberá 
llevar píe de imprenta 

Se prohibe dtfundir propaganda electoral con mira~ a dañar la 
íntcgndad de los candidatos inscritos oque signifique un llamado 
a la abstención y violencia Todo este materíal será retirado de 
circulacion por la autondad del orden público competente por 
resolución expresa del ConseJO Supremo Electoral. ya sea de oficio 
o a solic1 tud de las orgamzacionc s polí uca s quejosas o agraviadas. 
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Podrán ut.Jhz.ar además· 

1) Altavoces fijos y en vehículos. entre las siete de la mañana y las 
ocho de la noche. 

2) Mantas. pancarta~. cartelc~. dibujos. afiches y otros mechos 
similares que podrán fijarse en bienes muebles e mmucblcs. pre" ia 
autonzacióndel propictanoo morador. pero en níngún caso en los 
monumentos y edtfie1os públicos, iglesias y templos. 

Arto. 88. Los partidos políticos o alianLas de partidos deberán 
acreditar ante el Consejo Supremo Electoral a un representante con 
su respectiYo suplente para los efectos de la campaña electoral 

Arto. 89. Para la realización de manifestaciones publicas durante 
la campai\a electoral se seguirá el s1gu1ente procedí miento 

l) Los parl.ldos políticos. o ahanzas de partidos presentarán 
solicitud al Consejo Electoral correspondiente para la reabz.ac1ón de 
la mamfestac1ón. señalando fecha, hora día lugar y trayecto con 
una semana de antidpacíóncomo mínimo. 
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2) El Consejo Electoral resolverá dentro ée las cuarenta y ocho 
horas siguientes a ta prcscntacl6n de la s0!icitud. 

3) En caso de manifestaciones que puedan comcidir en tiempo y 
lugar, el Cor.scjo Elcc:oral podrá modificar l..1 pro¡;ramac1ón de las 
actividades, en consulta con los solicitantes para cvita.ralterac10-
ncs del order: público. La solicitud presentada primero tendrá 
preferencia. 

El Consejo S uprcmo Electoral coordin.:i.rá con las instancias corrcs
pondicn tcs, para que r.10\'illzacioncs ce O[IJ n::itura[eza que no 
scanP3rtidarias no mterfieran con larnmpaiia electoral 

o espacio pcnmtido en las radios y en les can:iles de televisión. 

4) Los canales de televisión estatales y priYados ) las dlYersas 
radioemisoras, presentará nen un plazo dclennínado sus proyecios 
de tanfas al ConseJO Supremo Electoral, quien establecerá las 
misma!;. y no podrá exceder su \·alordel precio fijado en los 1iempos 
ordrnanos. 

Cada partido o alianza deberá pagar los costos de producción ~ 
realización de sus programas. 

5) Para protegera las emprcs;is nac1on:llcs la producción y reahza
cion de los prc;;rar.ias de radio~ televisión se deberán hacer en el 
país, pero si las condiciones no !o p~rmitcn. podrán hacerse en el 
exiranJcro. El Consejo Supremo Electornl dccidir-.í sobre esta impo-

CAPITTJLOU 
SOBREELUSODELOSM:EOIOSRADIALESY 

TELEVISIVOS ' s1bilidad. previo dictamen de losorganísmostécrucos correspon
dientes. 

Arto. 90. Durante la camp.1fuelectoral para Presidente y Yiccprc
s1dcntc de la República, ta;ito para la p:-ímcra y segunda elección ' 
s1 la hubiere y para Diputados ante hAsamblca Nacional y para 
el Parlamento Centroarnenca110. el 1.:sode los medios de comurn- , 
cación se regulará así 

l) El Con~¡o Supremo Electoral a los partidos políticos oahanz3s 
de partidos que presenten c:md1dmos f,uant1zaní 

l l. Tremra minutosd1anos en c2ca c::nal de lcle,·ísión estatal 

1. 2 Cuarenta y cmco mi nulos diario en c:'l da una de 13s rad10cm1 -
soras estatales. 

Estos ( i cm pos se d1sln bui:-an e nlrc los parudos po!ítícos o a han.zas 
por p:irtcs iguales. 

Los partidos políticosoah:mnsdcpart,jospodran usare! tiempo 
qu;: les corresponde de una sofa \ e; o óst.1buido durante la 
scma'!1.a !.Jefecto. prcscntará~supropucs:ace.:aleadanzaelón} 
horarios de programas al Consejo S~premo E:ectoraL quedespucs 
de analizarlos. lomando en cuenta !a ¡1:-0¡; ram:1ción de los canales 
de tcleYis16n esta tal, de los med10s rad1~les. claboraw. el calenda
rio y horario final, procurando b cqu!dadcn la distnbuc1óndc los 
tiempos rnd1:1les y tclevisivcs 

2) El Consejo Supremo El cct oral g;.i.r:i r,li7..:irá a los partidos poli ll cos 
o alianzas de partidos que tengan c~ndidatos i nsentos. el derecho 
de contratar para. su can1pafía elcc:oral cspac10 en los med10s de 
com urucac1ón privac:os. 

3) Globalmente no se podrác.cdicar al día a propaganda electoral 
más<::e: 

3.1. Trcínta mmutosen cada canal de telcTi.Sión 

3.2 Cuarenta y cinco minutos en cada radiocmísora. 

3.3 Dos páginas enteras en cada diario. 

Arto. 91. Para las elecciones de Alcaldes. Viccalcaldcs. y de los 
Concejales Municipales. d Consqo Supremo Electoral garantizará 
a cada uno de los partidos políticos o alianzas de partidos: 

1) Quince minutos diarios en cada una de las radioemisoras esta
tales que no alcancen cobertura n3c1onal, en aquellas eircunscnp• 
c1oncs que hubiesen inscrito candidato 

2) Dtcznunutos d1:inoscn cada una de las radioemisoras estatales 
con cobertura n.tc10nal y trc!;. mmutos en c,1da canal de televisión 
estatal. al cierre de su campaüa 

PJra efectos de dctermmar la cobertura de las radioemisoras. el 
C onsc¡o Supremo Electoral reahzarú u na clasific.!ción de las mís
mas 

Arto. n. En fa CJ.:npaña electoral de los Consejos Regionales de las 
Rcg10ncs Autónom.1s de la Costa Atl:lntíca. e! Consejo Supremo 
Elcctor:il gar:mtll..;.iráa los p:.irt1dos pclit1cos o ahaiu.asdc part1do5 

1) Veir.:c 1mnutosd1arioscn cada una de las rad1oc111isorasestatalcs 
de las rc¡;ío::es amónomas. 

2 l C lllC::l mmu:os diarios en caca una de I as radiocrmsoras estatales 
con cobcni.:rJ u.1c1on.1i y en los canales de lelev1s1ónestalales para 
ta J.pcrtu:a ~ cicrrcóc la campaña elccto1:il. 

La libre contrat;;.::íón no podráexccderéc los tiempos señalados. 

Estos llcmpos scdistribuiráncntrc lascntídadcs políllcasen partes 
1gu:J.1cs En mngún caso el tiempo radial mínimo podrá ser inferior 
a tres minutos por semana, aunque se exceda del tiempo total 
garantJ.Z.ado. 

Arto. ~3. L;:is dispos1C1oncs sobre los medios radialesy telcvis1,,os 
relacior.::idos con la distribución dd tiempo. el procedm11cnto para 
la elaboración del calendario, horario. pago y fijación delas tarifas. 
se aplicaran en las clecc10ncs municipales y los Consejos Reg10-

1 nales de las Regiones Autónomas ce 1:l Cost.1 Atlántica. 
Ningún partido o alianza podrá contratar mas del I O¾de tiempo ' 
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Arto. 94. La realí2.:1c1ón simultánea dedos o más fonnas de elección 
no producen efectos acurnulauvos en los tiempos cstablcc1dos en 
los art 1culosantenores. Se uulu.ará la alternauva que ofrezca rnayor 
c::mtídad de tiempo. 

CAPITULOffl 
DISPOSIOONESGENERALES 

Arto. 95. Los derechos establccrdos en los dos capítulos prece
dentes corresponden exclusivamente a los p.arudos políUcos o 
ah:mzas de partidos que hayan presentado candidatos 

Arto. 96. La propaganda electoral promoverá la part1c1pac1on 
cwdadana en el proceso electo~al 

Arto. 97. Setenta y dos horas antes del día de las votaciones cesará 
toda actí\'íd:id de lacampaila electoral y los medios de comumca
c16n cst:ir.ín a la orden del Consejo Supremo Electoral para dlfundu 
la 1nfonnaciónaccrca de los procedimientos para CJerc.cr el derecho 
dd s1úrag10 

Arto. 98. Los parudcs políticos o alianzas de partidos que 
consideren\ 10ladcs sus derechos, podranrecurm antecl Consejo 
Supremo Electoral en contra de las dec1s1ones de los ConscJoS 
Electorales, dentro del ténnino de seis días más el témuno de la 
d1stanc1a, a partir de la notificación de la resolución correspon
diente. 

l:I Consejo Supremo Electoral resol\ crá el recurso :ibnéndolo a 
prueba por un período de tres días~ dictando el fallo en los tres 
dias s1gu1entcs 

CAPITUWIV 
DELFINANCIAMIENTODELACAMPAÑAELECfORAL 

Arto. 99 El Estado destinará una as1gnc1c1ón prcsupuestana 
especifica del uno por ciento de los mgrcsos ordinarios del 
Presupuesto General de la Repúblícacorrcspond1cnte. para reem
bolsar exclusivamente los gastos de la campaña electoral en que 
hayan incurrido los partidos políticos o alianzas de partidos que 
hubieren participado en las e lccoones para Presidente. V 1ctprcs1 -
dente, Diputados a la Asamblea Nacional y al Parlamento Centro
amcncano y que después de ella hayan eon~en ado su pcrsona
lidadJurid1ca Dicho reembolso se otorgará alas Orgamzac10nes 
Po!iticas que hayan obtcmdo al menos el cuatro por ciento de 
votos válidos y de acuerdo al porcentaje de los rrusmos Debiendo 
rendir cuentasen forma documentada y detallada ante la Contraloría 
General de la República. el Mrnísterio de Hacícnda y Crédíto 
Público y el ConseJo Supremo Electoral. 

De igual fonna se asignará una partida presupuestana especifica 
del punto cmco por ciento de los ingresos ordrnanos del Presu
puesto General de la Repúbhca destinada a reembolsar los gastos 
en que incurrieron los partidos o ahanzas que hubieren participado 
en la elcccmnes Mumc1palcs y del punto veinticinco por ciento 
para las elecciones de los ConseJos de las Regiones Autónomas 
de b Costa Atlánuca, debiéndose usar los mismos proccduruentos 

y requisitos establecidos en el párrafo anterior para el entero del 
reembolso a las organizaciones que participaron en la elección 
correspondiente. 

Arto. 100. El Consejo Supremo Electoral pre-,entará al Poder 
Ejecutivo un proyecto de presupuesto para los fines del artículo 
anterior, qmcn le dará la tramitación que corresponda. 

Arto.101. El ConscjoSuprcmoElcctoraLprevia aprobación de la 
Contraloría General de la República, acrednará a cada partido 
político o alianza de partidos. su derecho a recibir el reembolso 
correspondiente, de acuerdo a lo establrodoen el Artículo 99 de 
la presente Ley 

Arto. 102. El Mímsterio de Hacienda~ Credito Público procederá. 
de la partida presupuestaria destinada para tal efecto. al reembolso 
que en proporción a los \·otos válidos obtenidos corresponde a b 
organu.:i.cíón política acreditada por el ConseJO Supremo Electoral 

Arto. 103. los partidos políticos o alianzas de parudos podrán 
rcc1blf donactoncs de cmdadanos mcaragucnses o c:-..1ranJcros 
dentro de los montos. lümtes y con arreglo a los requísttos y 
cond1ooncs establecidas en esta Ley. No podrán rec1b1r!a de 
Insti!ucionesEstatalcso mixtas. sean estas nacionales o C'\tranJe
ras Las donacmnes de Instituciones provenientes del e,tranjcro. 
se dcstmarán para la asistencia técnica y capacitaciones 

Arto. 1U4. Los apones pri\'ados directos deberán depositarse en 
cuentas especiales ab1ertas en bancos del Estado. s1 los hubiere 
s1 no en ln.stlluc1oncs del Sistema F1nanc1cro Nacronal. porcada 
parudo poli tico o alianzas de partidos. A este efecto. abrirán una 
cuenta para recibir los aportes dcst.rnados pdra centros de forma
ción política y otra para campañas electorales 

Estos aportes privJdos directos a los partidos polütcos o ahanzas 
de partidos ser.in beneficiados con e,onerac1on impositiva 
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La documentación de las contnbuc1oncs prí,adas directas a los 
partidos políticos o alianzas de partidos será pública quedando 
esta documentación a disposición de la Contrnloria General de la 
República. 

Los partidos políticos o alianzas de partidos no podran aceptar o 
rec1bmtirectao índircctamen te: 

1) Contribuciones pnvadas anónimas. salvo las colectas popula
res 

2) Aportes provementes de Entidades Autónomas o Descentrali
zadas, Nacionales. Regionales. Departamentales o Mumc1pales. 

Arto. lOS Los parudos políticos o alianzas de partidos que 
recibieren contribuciones proh 1b1da s incumm n en una multa eqm
yafcnte al doble de la donación ocontnbuc1ón 1líc1td. sm pe1Ju1c10 
de las otras sanciones establecidas en esta Ley y las penales que 
correspondan para las Autoridades, Mandatarios y/o Represen
tantes que hubieren intervenido en eI hecho punible 
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Las personas jurídicas que efectuaren aportaciones prohibidas 
i;:i.cunirán en una multa equivalente al dobl.:: de la contri!it:ción 
ilícita, sin perjuicio de las sanciones penales que correspond::I para 
los Directores, Gerentes, m1c.;ibros del Consejo de V1gíl1me1;1, 
Administradores. Mandatarios o Representantes que hubiesen 
intcD.·cnidos en el hecho pumbic 

Lns personas naturales que re:!lícen contnbucíoncs prohibidas 
íncurrirán en una multa equiYalente al doble de la contnlx:ció:i 
cfectuac::i y serán inhabilitadas para el eJcrc1c1O del derecho c!e 
ele sir y ser elegí dos en clccc1oucs gen era les o part ida:-ias. a la ,·e1. 
quedarf.n inhabilitados para CJcrccr cargos putilicos por d téJ mrno 
de dos a seis ::iifos sm perJuicio de las sancwncs penales que 
correspondan. 

L:is multas referidas se r:'i n conocidas y rcsucl tas por l;:: au ton dad 
y.:dtcial competente de acuetdo con el procedimiento ordinario y 
deberán enterarse en la administración de rcn!:1 y scr:-í.n a fayor del 
CouscJo Supremo Electotal p:na el desarrollo del pro6ram::i ce 
cedulación. 

Arto.1O6. Para laimport.'.l.ciónde rnatcn.llesdcpropagand:.: elec
toral, los partidos pollt1cos o ah:mns. de partidos go7,1du de 
franquic1:1 aduanera, prena automación del Consejo Supremo 
Ei('ctor;:i! La Admimstrac1ón General de Aduana deberá carle 
cumpliimento inmediato a ciehn ;iutonzació11 

CAPITULOV 
DELASNORMASETICASDELACAMPAÑAELECTOR!.L 

Arto. 107 La propaganda clcctcral deberá ceñl rse n los valeres. 
pnacipios y derechos consign;:idos en l:i Constitución Polü1ca 
Los parudos políúcos o alianzas de p;irt1dos deberán respetar 
cstnctamente lasnonnas éticas, la moral :i, l.1 consideración debida 
entreclles y a los candidatos nominados. n los clecto1cs y ai pueblo 
rucaragliensc 

La propaganda de lasorganuacLOnes poií hcas deberá, ersar sobre 
sus programas de gobierno) los ,·alorcs ~ pnnc1p1os en que se 
sustentan, a la vez podrán pror.1O,·er el conocuníento público de 
la tr::)cetona política. cualidades y ,·irtudcs que enaltezcan la 
im;¡gcn de los candidatos, a quienes se p1oh1be denigrar, ofender 
o descalificar a sus advc1s:1rios. 

Las acciones penales por injurias :v cal umruas cometidas en contra 
de los candidatos se conocerán de confonmdad con la legislación 
común. 

Se prolúbe el uso de bienes propiedad del Estado para fines de 
propaganda política. En las oficinas públicas no podrá hacerse 
proselitismo político. 

Cualquier denuncia sobre la violación de esta d1sposic1ón o de 
cualquier otro lipode coacción, se cstaráa lo dispuesto en esta Ley 
y los responsables cometerán delitos electorales 

Arto. 108. El ConscJo Supremo Elcctor:il, treinta días antes écl 
comienzo de la campaña electoral, em1tira un reglamento para 1~1 

regulación específica de la ética ckctoraL previa consul!a con los 
partidos políucos 

TITULOVIII 
DELA VOTACION 

CAPITULOI 
DELAEMISIONDEL VOTO 

Arto. 109. Los cmdadanos coneurnrán a depositar el, oto en la 
Junta Receptora de Votos en CU) a lísta se encuentren registrado~. 

Arto. 11 O. El día fiJado para bs , otacíoncs. los miembros de !:Is 
Junt:-is Receptoras de Votos. con sus respccti, os suplentes. se 
const.Jtu1 r .in en los locales correspond1cntcsa las seis de la mail..1na. 
Uro ycz constituida la Junta, se retirarán del locallos suplentes. La 
votacie>n comcn1ará a las siete de la mañana. 

Arte. 111. Las Juntas Receptoras de Votos funcionar.in cncl local 
que parn ese efecto haga del conoc11mcnto público el Consejo 
Electoral correspondiente dentro de la demarcactón cstabke1c.a 
por el ConseJo Supremo Electoral conforme el Artículo 23 de esta 
Le) Los locales deberán llenar los rcqms1tos cstablcc1desen esta 
Le:,, pJra garantizar el voto secreto y la pu rC7.a del proceso electoral 

Las Juntas Receptoras de Votos que por fuerza mayor tengan que 
c:11nb1ar ce lugar dentro de su dclinutac1ón tcrntonal. podran 
ta,;;crlo pre\'1aaulonrnción del ConSCJO Electoral Mum;:1p:1l d~ la 
c1rcuw.crípci6ncorrespondicntc. que informará a su Consejo Ekc-

1 te: al Departamental y al Consejo Supremo Electoral 

Arto. 112. Los Miembros de l.1s Jum:is Rccepto1as de Votes 
leranta1án un Acta de apertura y cons!ttuc1ónen la fonna y con bs 
copias que dctcnnrnc el ConsCJO Suptcmo Electoral y l:i presente 
Le), qm: debcra consignar· 

I) Nombre y cargo de qmenes Ja integran. 

2) Constancia de que el local de las YOtacioncs reúne las condieto
nes establecidas 

3) El número de boletas rec1b1das para la \'Otación. 

4) Constancia deque se re, 1 saron las urnas clectornlcs en p rcseneia 
de los fiscales. constatándose que están \'3Cías y de que en tal 
estado se cerraron~ sellaron 

5) Del Acta de apertura y constitución deberá cntrcgársele copia 
a cada uno de los fiscales 
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G) La firma de los Miembros de la Junta Receptora de Votes. Estas 
ac!as podrán ser firmadas por los fiscales sí asilo descaren 

Cometerá dehto electoral el Miembro de la Junta Receptora de 
Vo:os que se niegue a finnar cualqmera ere las Actas que por 
disposiciones de la presente Ley, las Juntas Receptoras de Votos 
están obligadas a elaborar. a menos que razone su voto. 

Arto. 113. Mientras dure la YOtacíón y hasta tanto no se firme el 
Acta de escrutinio será prol11b1do: 
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l)Cambiarel local. 

2) Introducir ilegalmente o extraer boletas de las urnas electorales. 

3) Retuartlel local papeleria o cuaJq111er otro material electoral o 
documentación alguna. 

También será prohibido que se ausenten de sus puestos los 
Miembros de las Juntas. Si por causa mayor, alguno de sus 
Miembros tuviera que ausentarse. deberá incorporarse al suplen
te Sí esto no se pudiera. se continuará la , otación con los 
Miembros presentes Todo se hará constar en el acta 

Arto. 114. Las \Otacwnes conclutrán a las seis de la tarde. no 
podrán cerrarse mientras haya ciudadanos registrados esperando 
1u rno, pero podrán rurse por tenninadas antes, sí los registrados 
correspondientes a esa Junta ya hubieren Yotado 

Arto. 115. En cada Junta Receptora de Votos habrá urnas electo
rales para cada elección deautondad. de acuerdo con el reglamento 
que dicte el C onscio Supremo Electoral 

Arto. 116. Para el acto de votac1on se procederá así· 

1) Cada elector acudirá personalmente ante la Junta. Receptora de 
Votos presentando su Cédula de Identidad Ciudadana o su Docu• 
mento Supletorio de Votación 

2 l La Junta Receptora de Votos venficará la vahdcL.de la Cédula de 
ldcntldad o del Documento Supletorio de Votación y si ésta 
corrcspo ndc a su portador: se comprobará si el elector se cncucn~ 
1 ra registrado en la lista del Padrón Electoral o de los Catálogos de 
Electores según el caso para entregarle las boletas electorales 
ccrrcspond1entes 

3 l Sí ck'bi.::la:r1ente 1dcntúicado como residente de esa circunscrip
t !Ó!:1 electoral. el elector con su Cédula de Identidad Ciudadana o 
rn Documento Supletonodc Votación y su nombre no apareciera 
en el listado del Padrón Electoral o del Catálogo de Electores. o 
:1parcc1eracscrito en forma distinta de la que conuene el documen-
10 de identidad los miembros de la Junta Receptora de Votos 
dcbcran aceptar el e.1crdcio del sufragio. hactendo conslar dicha 
circunstancia en el acta de cierre 

4) El Presidente de la Junta Receptora de Votos le cxphcaril al 
dcctor la forma de emitir el Yoto. 

5) El \'otante marcará en cada boleta electoral con una «X» o 
cualqutcr otro signo en e I círculo de su preferencia y la introduci ra 
debidamente doblada en la urna electoral correspondiente. 

6) Si la «X)> o cualqu1crotro signo hubiese sido marcada en la boleta 
fuera del CHculo. pero se pueda entender la intención del votante. 
el voto se consignará válido. 

7 l Previo al tjcrcic10 del derecho al voto. en el caso que el elector 
portare el Documento Supletono de Votación, este quedará rete
nido en la Junta Receptora de Votos. salvo en la clecc1ón presiden-
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c1al en cuyo caso será devuelto debidamente marcado a fin de 
ejercer el derecho al voto en la segunru convocatoria s1 la hubiere. 

Arto. 117. Los miembros de las Juntas Receptoras de Votos. los 
fiscales acreditados ante ellas y su personal auxiliar. ubicados en 
las Juntas Receptoras de Votos diferentes de aquel las en la cual se 
encuentran registrados. podrán votar en ellas previa presentación 
de su Cédula de Identidad Cmdadana o Documento Supletorio de 
Vorac1ón y credencial. Esto se hara constar en acta. 

Arto. 118. Terrninadoelactodevotacióael elector previa limpieza 
deberá introducir cl dedo pulgar de la mano derecha en tinta 
mdcleble procurando que el dedo se impregne hasla la base de la 
uña En defecto deescdedoclelectormtroduciráel dedo dela mano 
1zqmcrda o cualquier otro dedo de sus manos sí le faltaren los 
pulgares. La tinta deberá estar en la misma mesa ea que opera la 
Junta Receptora de Votos. 

Muestras al azar de la tinta seránanalízadas por los Representantes 
de los partidos políucos o alianzas de partidos ante el Conse.10 
Supremo Elecloral de pre,,io a su distnbución. l!:,'llal aaahs1s :i
pre-1. 10 a su dístnbuc1ón por los Consejos Electorales y en su uso 
por las Juntas Receptoras de Votos, lo efectuarán los respectivos 
Representantes. La tarea dedistnbución de estos matenalescn sus 
corrcspondtentes rnstancias deberá ser supervisada por los fisca
les de los Orgamsmos Políticos participantes 

Arto. 119. Las personas que tuYiercn impedimento físico podrán 
luccrse acompañar de una persona de su confianza para c;crccr su 
derecho al voto Esto se hará constar en d acta respectiva 

Cuando el 1mped1men10 lis1co sea de las c\.tcem1dadcs su peno res 
!:i. 1mpregnac1ón con tinta indeleble podrá hacérsele en cualquier 
pJnc visible del cuerpo. esto se hará constar en el acta respectna 

Arto. 120. El día de las ,·otaciones se prohibe· 

l) Los cs¡x.-ctáculos o reuniones púbhcas que mterf1eran con el 
desarrollo de las elecciones 

2) La venta ydistnbución de bebidas alcohólicas 

3) Entrar armado al local de las votaciones 

41 Hacer proselitismo o propaganda. como: botones. gorras o 
camisetas o pañoletas o de cua.lqu1er otra forma, dentro del local 

5) Llegaren estado de embriaguez. 

6) Fonnar grupos alrededor de los locales de votación 

7) Colocar propaganda de los partidos políticos o ahanzas de 
partidos. en el recinto de la votación 

8) Cualquier otra actw1dad que tienda a impedir o a perturbar el 
desarrollo nonna1 de la votación 

9) La permanencia de la Pohcía Electoral dentro del local de 
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YOtación,amenosqucscallarnadaporlaJuntaReceptcmdeVotos. 

Arto. 121 Finalizada la, otación, los Miembros de las Ju.,tas 
Receptoras de Votos levantarán Actas de cierre, copias de las 
cu.1les deberán entregarse a cada uno e.e los fisca1es y órganos 1 

electorales, las que deberán contener 

1) La hora en que temunó la votación. 

2) El número de electores que rntaron. 

3) Las credenciales y C:ocumentos supletorios retenidos 

-l) El nombre de los fiscales q~e presenciaron la \'Otacion} sus 
reclamos. 

5) El número de boletas que se recibieron. el número de bolct.1s 
us:idas en la votación. y el de !:is que r.o se usaron. dc!.Jienco 
coinckhr la suma de todas éstas con el número de boleras que se 
recibieron. 

Los Miembros de la Junta Receptora de Votos y los fiscales de los 
partidos polí!Icos o ahamas de partidos. deberán firmar el acta. 

3) Presencia de fiscales de los partidos o alianzas partic:ípantcs en 
las elccc1ones con las mismas facultades establecidas en esta Ley 
para el sufrag10 dentro del país 

4) Elaborac16n de un registro por el ConseJO Supremo Electoral que 
pcrrmta <letemlinar e ínscribirel número de ciudadanos nicaragüen
ses rcs1deates en el e'\tenor con derecho a voto 

El Consejo Su;Jrcmo Elector<1l mediante la evaluación neccsari:-i. 
deberá establecer con sci5 meses de antelación al miciodcl proceso 
electoral si pueden cumplirse bs condiciones enumeradas en cs1e 
articulo ydec1d1rá en consecucnclJ pre\ ta consulta a los partidos 
o :,han?as que participen en !;1 elección correspondiente 

CAPITULOll 
DEL ESCRUTINIO 

Arto. 123. Ternuuadas las, ot11c10ncsy firmada el Acta de cierre. 
la Junta Receptora de Votos procederá a realizar el escrutinio en el 
mismo local de la, otac16n ~ a la nsta de !os fiscales 

Fara tal efecto se :ibnran las urnas. previa constatac1ón de su 
estado 

Se contarán~ e,arninarán las boletas electorales para venficar si 
su cantidad corresponde al de las personas que \'Otaron 

S t los fi s::alcs se negaren a firnur. se procederá de conformidad ce n 
el 1rnm::ral IO)dcl Artículo29dc la presente Ley. pero si hubieren 
hecho reclamos y no firmaron, éstos quedarán nulos L1s ~nlt
dades que se consignen s;: escnb1rán con tmta en lc!ras y números ' Arto. 124. Se considerará ,·oto,ahdoúnieamen(ccl que se rcalJcc 

en la boleta electoral oficial y esté marcado con una «X>1 o cualquier 
o!ro signo, en uno de los circulos que icndrá al efecto y que 
demuestre claramente la ,·oluntad del elector. 

Los re.::ursos o írnpugn:ieiones serán presentados en fonnatos , 
rnministradosporcl Consejo Supremo Electoral como parte de los 
c!o::umcntos electorales} sezán llenados en forrn:t manuscnta o + 

e~critcs a máquina. mdícando la razón y su f undamemo. debiendo 
ser finn:1dos por el fiscal recurrente. 

A.no. 121. La Constitución PoHllca de Nicaragua establece el 
d.:rceho al s:.úragio de todos los cíudad.,no~ nicaragúenses 

El cjcrcteio del derecho a .-ot:tr ce los cmdadanos mcara&'ll.enscs 
que se encuentren transiton<!mcnte fuera del país o residan en el 
e,-:.::i.njero secircunscnl.11ráa IJ elección de Presidente y V1ccprc
t1dentc de la República, D:;:iut3éos Nacwna!cs y Diputados al 
P:1dament0Centroamcnc:1no ydcbcrárcalizarsceonlas mismas 
condiciones de pureza. 1gua!dad, transparencia. segundad, con
trol. \'igilanci2 y verificación ele fas que se eJerce dentro del 
lcrritorio nacional. 

Pa;a la em1sión del veto en este caso es ncccsano entre otros 
requisitos. 

1) Habilítar loc.1les como territono nicaragüense en el extranjero 
bajo la ficción legal c!e la e:-.:tr:Hcrnlonahdad. 

1) Desplazar personal y maten al electoral del Consejo Supremo 
Electoral. 

En caso que el signo se encuentre fuera del círculo pero se pueda 
1 aún mterpretarl..i mtcnc1ón del, o!ante el ,·oto se deberá consignJr 

, i11do 

Arto. 125. Serán nulas 1:-is boletas en que no pueda determinarse 
la \'Olunlad del elector y las depositadas srn 111arcar. 

Arto. 1~6. Los\'Otos, áhdos se clasificaránycontaránde acuerdo 
con ];is clas1ficact0nes del Reglamento que dicte el Consejo Supre
mo E le.::tor.tl. 

Ano. 127 El Acta de escrutímo se levantará en la forma y copias 
que dctenninccl Consejo Supremo Electoral, de conformidad con 
la presente Ley. inciuidas fas que deberá rcc1b1rcada uno de los 
fücalcs y los órganos electorales y dcbctá consignar: 

1) El número total de Yotos depositados. 
2) [l numero de \'otos Yálidos. 
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3) El número de YOtos nulos. 
4) El número de bol et as recíbidas y las que no se utilizaron. 
5) Les \·o:os, áhdos obtenidos por cada partido político o alianza 
de parttdos. para la elección correspondiente. Las cantidades ce 
\'Otos se consignarán en el acta en número y letras. 
6 J Los redamos o impugnaciones hechos por los fiscales sobre la 
Yalidez o 1m-alidez de los votos y sobre cualqmer otro incidente. 



24-1-2000 LA GACETA • DIARIO OHCIAL 16 

El acta será firmada por los fiscales de los partidos políticos o Los Miembros de Ia Junta Receptora de Votos y los fiscales de 
los partidos políticos, alianzas de partidos, deberán finnar el 
acta de acuerdo con la presente Ley. 

Arto.128.Termínadoelescrutinio.e!PresidentedelaJuntaRcccp
tora de Votos procederá a trasnútirpor lavíafuxo porcualquierotro 
mcd1odebidamenteautorizado. al Consejo Supremo Electoral y a 
[os ConseJo5 Elcctoralc5 respecuvos. copía5 de las actas de 
cscmttmo finnadas porlos Miembros de las Juntas Receptoras de 
Votos y los fiscales que to descaren y con la presencia y consta
t:ic1on de éstos. 

, alianzas departidos queestm1eren presentes y recibirán copias de 
la misma Sí se negaren a firmar se procederá de c01úomudad con 
la presente Ley. pero si hubieren hecho reclamos o impugnaciones 
~ no firmaren, éstos quedaran nulos. 

Arto. I 29. El ConseJo Supremo Electoral a medida que reciba los 
fax de transmisiones de actas o informes de los resultados del ' 
cscru!Jmo, de mmediato los hará del conoc1m1:::ntodclosfiscales 
acreditados ante dicho Consc¡o y dará a publicidad informes 
parciales pro\'ls10nales. detallados por Juntas Receptoras de 
Votos 

Los resultado5 del escrutinio deberán ser publicados mediante 
carteles por ta Junta Receptora de Votos. de la misma forma se 
procederá con las sumatorias de los Consejos Electorales Muni
ctp:tlcs y los Consejos Electorales Departamentales o Regionales, 
en ~u caso. 

Arto.130. El Presidente o cnsu defecto cualquier Miembro de la 
JuntJ Receptora de Votos baJo su estricta responsab1hdad perso
nalmcntclkvaráal Consejo Electoral Murueipal dcsu circunscnp
c1ón en compañía de los fiscales que así lo quisieren) con la debida 
protección. el paquete electoral señalado ene! Ar.ícuJo 27. numeral 
X) de la presente Le~ 

Arto. 131. El ConscJo Elec1oral Municipal hará la rc,is1on de la 
suma antmética de I os votos de las Actas de escrutmío inmed1a-
1amente recibidas de c11da una de las Juntas Receptoras de Votos 
Las i ncídenc1as consignadas en las actas le\ antadas en las Juntas 
Rc<..eptoras de Votos que no afecten la validez del proceso de 
votación ~ sus resultado5 no serán cau5a de nulidad 

El Consejo Electoral Departamental hará la re\'lsión de la suma 
aritmé(lca de las actas de los Consejo~ Electorales Municipales 
correspondientes y en su caso. de los resultadosdep:irtamentalcs 

El Consejo Electoral Municipal no podrá abrir las bolsas opaque• 
tes que contengan las boletas electorales provementcs de las 
Juntas Receptoras de Votos. igual prohibición tendrá el Consejo 
Electoral Departamental o Regional, e:\ccptoenel casoque hub1c• 
sen interpuesto una 1mpugnacion o recurso contra una dctennína• 
da elección en alguna Junta Receptora de Votos. Dichos recursos 
o impugnaciones deberán ser resueltos por dicho Consejo dentro 
de un plazo máx1 rno de cuaren uoc ho horas. 

Conclwdo lo ant críor, el C onseJo Departamental o Regional lcv-,m
tará un Acta de Revisión, cuya copia envrará de inmediato al 
Consejo Supremo Electoral. la que deberá llenar todos los 
requisitos consignados para las Actas de cierre y de votación en 
las Juntas Receptoras de Votos. en lo que fuere pertinente. 

El Consejo Electoral Departamental o Regional "11ando así se lo 
sohcuen los Representantes de los partidos polit1cos o alianzas de 
partidos que hubiesen concumdo a las elecciones. hbrará cert1fi• 
cación del acta. 

Arto.132. De las actas sumatonas municipales o departamentales 
los fiscales podrán interponer recursos que serán resueltos en un 
plazo no mayor de tres días. De la resolución de los recursos de 
unpugnación habrá apelación únicamente ante el ConSCJO Supremo 
Electoral de conformidad con la presente Ley. 

Una vez rec1b1dos por el Consejo Supremo Electoral los resultados 
finales de los escruhmos j las rensiones, los totaluará y procederá 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

TITULOIX 

CAPITULOUNICO 
DEL PLEBISCITO Y REFERENDO 

Ano. 133. Plebiscito es la consulta dm::cta que se hace al pueblo 
sobre decisiones que dentro de sus facultades dicte el Poder 
EJecuttvo y cu~ a trascendencia incida en los intereses fundamcn• 
tales de la nación 

Arto, 134. Referendo es el acto de 50tnetcr directamente ante el 
pueblo leyes o refom1as. de carácter ordinano o cons111uct0nal 
para su rat1ficac1ón 

Arto. 135. La m1c1allva del Decreto Leg15lati,o de un pleb1se1to 
corresponde al Presidente de la República o d1reclamcnlc al pueblo 
cuando éste así lo so[1c1tc con un número no menor de cincuenta 
nulfinnas 

Arto.136. La tnicíauvadel DecretoLegislativo para un referendo 
corresponde a un tercio de los Díputados ante la Asamblea Nacio
nal o directamente al pueblo cuando éste así lo solicltc con un 
número no menorde cincuenta mil firmas. 

Arto. 137. Aprobado el Decreto Legisla!tvo de con\'ocatona. el 
Consejo S uprcmo Electoral elaborará el calendario que contendra 
la duración de la campaña de propaganda y el día de las votaciones 
El ConseJo aplicar¿ la presente Ley en Jo que fuere pertinente 

El financiamiento para la campaña de propaganda de los plebiscitos 
) referendos y el uso de los mcd10s decomumcacion se regularan 
de acuerdo a lo que disponga el Consejo Supremo Elec1oral 

Ano.138_ En los plebiscitos y referendos se declarará aprobada la 
opc1on que obtenga ld mayoría de Yotos válidos 

381 



LA GACETA • DIA..1t.10 01-lCIAL 

mtJLOX 

CAPITULOUNICO 
DELAScmCUNSCRIPCIONESELECTORA.LES 

Arto. 139. La elección del Presidente y Vicepresidente de la 
Repúblic.l se h:.Jci en c1rcunscnpcíón nacional 

Ano. 140, La elección de los Ycinte (20) D1put:.idos ante la 
Asamblea N"acíolUl de carácter nacional y de los \'Ctnte (20) 
Diputados ante el Parlamento Centroamericano se harán por 
circmtscn pc1ón nac10nal y de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
Ley 

Arto. 141 La elección de setenta (70) de les noven Id (90} D 1pu
tados an~c fa Asamblea Nacional se haril por c1r.::unscripciones 
C:er,ar~amcr.:a les y de las Regiones Autónomas éc arncrdo con la 
s1gmcntc étstribuc wn: 

1) Departa.mento de Boaco, dos (2) diputados 
2.) Dcp:m amento de Carazo. tres ( 3) 
3) Dcpa1(amcntodc Clünandega. sets(6) 
4) Depart:1mcnto de Chontalcs, tres (3) 
5) Dqarfamento deEstelí, tres (3) 
(í) Dcpart:mienlo de Granada, tres (3) 

7) Dc¡.i:irtamcnto de Jinotcga, tres (3) 
:-1) Departamento de León, seis ( ú) 
9) De;xir:amcntodeMadnz.. dos (2) 
1 O) D.;partameHto de Managua. dieci nue\·e ( 19) 
11) Departarncnto de Masaya, cuatro ( 4) 
12) Dep.1r(amcnto deMatagalpa, seis (6) 
13) Dcpar;:ir:1cnto de Nue\'a Scgovm. dos (2) 
14) Dcpmunncnto de Río San Juan. uno (1) 
15) Departamento de Rivas, dos (2) 
16) Región Autónoma del Atlántico Sur, dos (2) 
1 í) Región Autónoma del Atlántico Norte, tres (3) 

Arto. 1-t2. Los cuarenticmco miembros de cada uno de los Con
sejos Retíonales de las Regiones Autónomas de la Costa Atlán
tica serán electos en quince circunscripciones de accerdo co:1 las 
siguientes demarcaciones. 

Región Autónom.a del Atlántico Sur 

l) Dentro del casco urbano de Bluefi.elds. las círcun,;cripcioncs· 

Uno · Ba.1Tios Beholden, Pointeen y Old nank. 
Dos :Barrios Pancasán. 19 de Julío. Ricardo Morales y Tres 
Cruces. 
Tres : Barrios Santa Rosa y Fátima. 
Cuatro: B:miosPuntaFria, El Canal y Central 
Cinco:Barrios Nueva York, San Mateo. San Pedro y 
TcodoroMartíncz. 

2) F u::ra e.e dicho casco urbano, las circunscripciones: 

Seis : Zon.1 de Paiwas. 
Siete :ZonadeK.ukraHillyRíoKama. 

Ocho : L:17.cn:1 que comprende Haulovcr. PJcky Point Laguna de 
Perlas. Raítípura. Kakabila. Set Nct yTasbapaunL 
K uc\ e : I~las de Com Island y Little !stand. 
Diez : La zona de la Desembocadura de PJo Grande 
Once . Lnonadc los Garifonosquecomprcndc: Ero\\ n Bank. La 
Fe, S.m V1ccn te. Orinoco, Marchall Point y \V awaschang 
Doce La wna delos Rama que comprende: Ramacay. Turwam. 
Dukunu. Cane Creek. PuntaAguila. MonkcyPoint. \Viring Cayy 
Punta Gorda 
Trece : La zona de la Cruz de Río Grande. 
Catorce · L11..ona de El Tortuguero 
Qmncc · La ;·onadc Kukra Rivcr:, El Bluff 

En fas zcnas ocho, nUC\'C, diez. once. doce y catorce. el primer 
c:mdiéato de toda lista presentada deberá ser misquito. crcolc 
sumo, garífono. rama y mestizo. rcspecti\"amente. 

Par,1 l:! Regién Autónoma del Atlántico Norte. las circunscripcio
nes son· 

Uno · Río Coco Arriba. 
Dos · Río Coco Abajo. 
Tres Rio Coco Llano. 
Cuatrn. Yulu. TasbaPri, Kukalaya 
C1n::o · L1to:·a[es Norte y Sur 
Seis Puerto Cabezas casco urb:ino. sector uno 
Siete · Pu~rto C:ibczas casco urbano. sector dos Llano 
Norte. 
Ocho · Puerto Cabc7as casco urbano sector tics. 
Nueve · S1una. rector uno. 
Diez · Siuna. sector dos 
Once . Smna. ~ector tres 
Doce Síuna, sector cuatro 
Trece · Roslla urbano 
Catorce. Rosüa Rural, Prinzapolkay carretera El Empalme. 
Quince Don.1n.lu 

En las c1rcunscripc1oncs uno. siete. trece y catorce. el pnmcr 
candidato de toda hsta presentada deber.i ser inisquito, creole. 
sumo: mcstíLo, respectivamente. 

Arto. 143. La elección de Alcalde~ Vicealcalde y de los Ca nctjales 
Municipales se hará por Circunscripción Municipal. 

Arto. 144. Los plcb1scitosy referendos se realizarán en la circuns
, en pc1ó n que se dctcnni ne en el Decreto Lcg1slatn o de convoca to• 

ria. 
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TITULOXI 

DELRESULTADODELASELECCTONES 

CAPITT1LOI 
DELASELECCIONESPRESIDENCTALES 

Arto. 145. Resultarán electos Presidente y Vicepresidente de la 
República los candidatos del partido o ahan7.a de partidos que 
obtengan con mayoría relatiYa al menos el cu:irema porcícnto de 
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los votos válidos, salvo el caso de aquellos que habiendo obtenido 
un núnimo del treinta y cinco por ciento de los votos ,á!idos 
superen a los candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una 
diferencia mínima de cmco puntos porcentuales Sí ningunode los 
candidatos alcanza re estos porcentajes, se real izará una segunda 
elección únicamente entre los candidatos que hubiesen obtenido 
el primero}' segundo lugar y serán electos los que obtengan el 
mayor número de votos S1 hubiere renuncia de cualquiera de los 
candidatos a Presidente, en el periodo electoral entre la pnmera y 
segunda elección se declarará electo como Presidente de la Repú- , 
blicaal otro candidato 

En el caso de falta definítn.a o incapacidad pennanente de cual- ' 
quierd de los candidatos a Presidente y/o V1cepres1dente de la , 
República, durante el proceso clcctoraL el pamdo político al que 
pertenecieren designará a quién o quiénes deben sustituirlos 

CAPITULO II 
DELAELECOONDEDIPUTADOSANTELAASAMBLEA. 

NAOONAL 

Arto. 146. Los Diputados de carácter nacrnnal será electos en 
círeunscnpc1ón nacional, mediante el sistema de representación 
proporewnal por cociente electoral. de la SJ.gu1entc manera 

a) Se obtendrá el cociente electoral nacional di\ idiendo el numero 
total de ,otos válidos erruúdos en el país para esta elección enlrc 
el número de escaños a elegirse 

b) Se asignará a cada organización tantos cscai1oscunntos resul
ten dcdiv1dtr su número de, otos\ áhdos entre el cociente electoral 
nacional. 

c) Se declarnrán electos de cada l1s1a los pnmeros candidatos a 1 

Diputados prop1elanos Junto a los Suplente,, hasta alcanzar el 
número de escaños obtenidos por cadJ organi;ación, mediante el 
coc1cnteelectoral nac1on:il 

d) Los escaños que hagan falta distnbmr se asignarán a cada , 
partido o alianza políl!ca. asi. 

1) Luego de la ad jud1cación antcnor, se ordenaran de nuevo los 
,·otos obtenidos porcada partido de mayor a menor, el siguiente 
escaño se asignará al partido que obtenga la mcdta mayor. es decir. 
sed 1nd irá el número de votos obtemdos en la primera operación 
mas uno. asignando el escaño al part1do que resulte con la media 
mayor 

21 En el caso que la distnbución de csca11os no se complete se 
repetirá de nue\o esta lll.lsma operac:ón, pero ahora umcamcnte 
respecto del pa111do que obtuvo el csca11o anterior, es decir. se 
divide el número total de sus ,otos entre el total de escaños 
asignados más uno, asignando el siguiente escafloal partido que 
resulte con la media mayor. 

3) En el caso que la d1stnbución de cscai'!Os no se complete se 
repetirá de nuevo esta nusma operación, de nuevo únicamente 
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respecto del partido que obtuvo el escaño anterior, es decir. se 
dIYide el numero total de sus votos entre el total de c5caños 
asignados más uno, asignando el siguiente escaño al partido que 
resulte con la media mayor y así suces1vament e s1 aun faltaren 
escaños por asignar 

41 De acuerdo al número de escaños adicionales obtenidos por cada 
pamdo políllco se declaran electos los candidatos a Diputados 
propietarios Jllnto a los Suplentes que siguen en el orden de 
precedencia de cada Jisca 

Arto. 14 7. La elección de Diputados pon:1rcunscnpc1ón departa
mental ydelasRegionesAutónomasse haráasignando uuCialmcn
te a cada organización política escaño por cociente ele<.:tora\ 
departamental o de las Regiones Autónomas conforme el proced1-
míenlo siguiente· 

1) Se obtendra el cociente electoral departamental o regional 
d1, 1d1endo el total de votos válidos emitidos para esta clccc1on en 
la correspondiente Clfcwiscripcíón. entre los escaños a clegJTse 
para la Illlsma. excepto en las circunscnpc1oncs en donde se ehJa 
solamente uno o dos D1pulados. para las que el cociente electoral 
se obtendrá divídtcndo el total de votos váhdos de la circunscnp
e1ón entre los escaños a dtstnbuírsc mas uno ( 11 

2) Se asignarán a eadapartido políucooalíanza de partido en cada 
c1rcunscnpc1ón tantos escaños cuantos resulten de dn tdir su 
número de \otos \'álidos entre el cociente eltxtoral dcpa nainental 
o regional, 

En los casos de las eircunscnpc1ones en donde se chJa solo a un 
Diputado y ningún partido o alianza haya alcantado el cociente 
electoral, al que obtuvo la mayoria de los ,·otos válidos en la 
circunscnpción se le olorgará e1 escaño En el mismo caso, de 
resultar más de un partido con igual número de\'otos se le otorgará 
el escaño al que obtuvo la mayo ria del total de\ otos \'álidos en el 
pais para esta elecc1ó11 

En el caso de las c1rcunscnpc1ones en donde se elija a dos 
Diputados y ningún partido o ahanza ha) a alcanzado el cociente 
electoraL se le otorgarán los escaños a quienes obtuvieron las dos 
mayores votaciones. a razón de un escaño a cada uno de ellos. S1 
uno de los partidos completó un cociente electora! y obtuvo un 
Diputado. el otro escaño se le otorgará al partido que obtu,o la 
siguiente ma~ or votación en orden decreciente 

3) Se declararán ele<.:tos de cada lista los pnmcros candidatos a 
Diputados propietarios junto a los Suplentes hasta alcanzar el 
número de escai'los obtenidos por cada partido mediante dicho 
cociente electoral 

Arto. 148. Para la distribuc1on de los escaños que haga falta 
d:Jstnbu1r. se asignarán entre los partidos políttcos participantes. 
de la siguiente manera 

I) Luego de la ad1udlcac1ón anterior, se ordenar.in de nuevo los 
votos obtenidos por cada partido de mayor a menor. el s1gu1entc 
escaño se asignará a I partido que obtenga la media mayor. es decir. 
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se dividirá el número ce ,·otos obtenidos pr carh r...'.lrtido entre el 
número de escaños asignados en la primera opc;:adó:1 m:í.s uno, 
asignando el escaño al partido que rcstúte con b media ma~ or 

2) En el caso que la distribución ce esc:1fíos no se complete se 
repetirá de nucYo esta misma operación. pero ah0ra únicamente 
respecto del partido que obtuvo el csc:.1110 :ml:.:imr. es de.:-1r. se 
divide el número total de s.1s \'otos entre el t0:<!I de cscar1os 
asignados m:.is uno. asignando el Slf,Uicntc e~ca;'l0 a! p.i.rt1do que 
resulte con la media mayor 

3) En el caso que la distribución de escalies uo se complete se 
repetirá de nuc,,·o cs,a misma ope1ac1ón, oc nuc\ o úmcamcntc , 
respecto del partido que obtmo el escaño 2mcrior. es decir se 
d1vtde el númc10 total ée sus votos entre el total de escaños 
asignados más uno. asignnndo el s1gment~ escaño al partido que 
resulte con la media mayor y así succsi\'amc1:tc !:.Í aún faltaren 
escaños por asignar. 

4) De acuerdo al numero de escafios adicio'."'.alcs obtenidos por 
cada partido político se declaran electos los candid.110s a Diputa
dos propietarios Junto a los Suplentes que sigr.:cn en el orden d.:! 
precedencia de cada hsta 

Arto. t 49. Al faltar dcfimtJ\'amcnte t•n Diputado prop1ctano en 
la AsamblcJ 1'ac1onal. se im::orpornní como tal :i su rcspcclh o 
suplente. 

El Secretario de la Asamblea Nacional lo ncnfiea:a al ConscJo 
Supremo Electoral. 

De faltardcfinítiYamente un prop1etarioq_uc) a notu\·1cr:i suplente. 
se lJJrnará como propietario a1 suplente sigmentc de l:i hsta de 
Diputados electos. presentada por los p11rlídos o nl1:m2Js de 
partidos en la circu11scripc1ón corrcspondícnte. El Secretario de la 
As.11nbtcn Nacio11d, de igu.11 J1l:mera lo not.fieo.rá al Conse10 
Supremo Ele-ctoral. 

Oc agotarse las fatas de Diputados supknícs electos en w1a 
circunscripc1ón, se continuará en forma sucesiva con los suplen
tes electos por la misma alianza o partic.o en otrn circunscripción 
de confomúdad con el mayor número de votos oblcnidos. 

Los c:mdidatos a Diputados al Parlamento Ce:itro:imen:ano una 
vez electos tomarán poscs1ón confonnc a lo cstab!cc1do en el 
tratado corrcspondtcntc. 

CAPITULOIV 
DEIA ELECCIONDELOSC01'SEJOS REGIONALES 

DELACOSTAATLANTICA 

Arto. 152. Pi?ra la ckcción de los M1cmbrcs de los Consqos 
Regionales de las Regiones Aut6non1:.1s de la Ccst:.i AU::intica. se 
aplicara el sistema de representación proporcioni! por cociente 
electoral y a cada lista se le asignará tanto$ csc,u1os como rcsullcn 
de dn idlí el total de \·o~os obtenidos cnlle el co.::1e11te electoral de 
la circunscripción. 

Se escogerán los candidatos en el orden en que h:iyan sido 
presentados hasta a!c:mz;u el numero que corresponda a cada hsta 

Arto. 153 Los escJ11os que no resulten as1grodos de acuerdo con 
el artículo anterior se asignarán siguiendo en lo pertinente el 
proeed1m1ento establecido para los Diputados Departamentales y 
de fas Regiones Autónomas. 

CAPITULOV 
DELAELECCIONDEALCALDEYVICC~..U::ALDE 

YDELOSCONCEJOSMlTNlCIPALES 

Arto. 1 ~4. Se rc:ilm1rán clcccíoncs con, oto di1ecto. personal y 
secreto de Alcalde y Vrccd!caldeencada uno de losMm11cipíos del 
país Los períodos de los Alcaldes y Vicc3lcaldes serán de cuatro 
años Las clccc1011cs podran realizarse junto a las de Presidente y 
Vicepresidente d.:! la República y Diputados cunndo co1nc1dan en 
el tiempo. Rcsul!arón electos Alcaldcs,v V1ce,1h:aldes los candida
tos que obtengan l:1 mayoría rclat1\ n en ci cscrut1n10 de los, otos 
en cada Mumc1pio <le! p:ns 

Los Alcaldes o V1ce-1lcJides. electos por rufrag10 directo. no 
podrán ser candidatos para el rmsmo cargo en d periodo i nmcdia!o 
postcnor Para ser candidato a otros cargos é.c elcccion popular_ 
estos deberán rcnunoar a su cargo doce meses antes de 1.1 fecha 
de la elección. 

CAPITUWilI 
DELAELECCIONDE DlPUTADOSALP ARLAM.ENTO 

CENTROAMERICANO 

• Se c:-ccptúan de lo establecido en el párrafo ~nlcrior los ca.sos de 
los miembros de los Conc~JOS de Administración. Alcaldes ode las 
Juntas y/o Autondadcs designadas por el INlFOM en los nuc,-os 
Munic1p10s creados por ley. 

Arto.150. LoscandidatosaD1putados alPartamento Centroame
ricano serán electos en circunscripción nacional en la misma fecha 
de las elecciones de pnmcra vuelta del Presic!entey Viccprcs1dcntc 
de la República. 

Arto. 151. A cada partido político o alianz:i. de partidos. se le 
asignarán escaños mcdi,:rntc l:'! aphcacióa del s1stcm.:1 de rcprcscn
tac1ón proporcional por cociente clec1oral ~iglliendo en lo perti
nente el proccdímienwcstablecido para les Dípi.:tados de carácter 
Nacional. 
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El Concejal quccstm 1cr:1 ~¡ercíendo el cargo de Alca !de o Viecaka ldc 
y que tu\':iera que r:?nundar para optar a otras poskioncs de 
elección popularccs.-irñ también en sus funciones. como Concejal. 

Arto. 155. Los candidatos a AlcaldcyV1cealcaldedecadaMum
c1p10 que resulten electos se incorporaran a los Co11cejos Munici
pales como propict.1r:o y suplente rcspectivnmentc 

El Alcalde presidirá e! Concejo Municipal. el Vicc3.lc.tlde dcsempe-
11ará las funciones que le $Cñale fa ley, asiu11smo sustituirá al 
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Alc3.ldc en caso de falta temporal o definiuva. 

En el caso del Muruc1pt0 de Managua, los candidatos a Alcalde y 
Vicealcalde que obtengan el segundo lugar enla votación de dicha 
elección también se mcorporarán a1 Concejo Muruc1pal como 
propietarios y suplentes respectivamente. 

Igualmente en las Cabeceras Departamentales o Murucipios de 
más de treinta mil habitantes los canc!ldatos a Alcalde:y V1cealcaldc 
que obtengan la segunda mayor votae1ón se incorporarán a los 
Concejos Municipales como prop1etanos y suplentes respectl\'a
mentc. 

Arto. 156. En el Murucipio de Managua, se elegirán a díccis1etc 
Concejales propietarios con sus respectivos suplentes. En las 
Cabeceras De parta mentales o Mu nícipms con más de tre mta mil 
habitantes se elegirán ocho ConceJales )' en los Munic1p1os con 
menos de treinta mil habita mes se cleg1 rán cuatro Concejales. 

Arto. 157. La elección de los Concejales previstos en el anículo 
anterior se hará porCircunscnpc1on Muruc1pal utilízandoel siste• 
rna de representación proporcional por cociente electoral y con la , 
misma metodología de media ma1orque se utiliza para la elección 
de los Diputados Departamentales o Regionales 

CAPITIJLO VI 
DISPOSIOONESGENERALES 

Arto. 158. La determinación de escaños ganados sera en función 
de los cocientes electorales completos que quepan dentro del 
número de rntos váhdos obtcrudos por cada enHdad poliuca, no , 
considerándose f raccíones o decunalcs Los escaños que faltaren 
por d1stnbmr se asignarán en ba~ a los ,otos válidos res1dwlcs 
ordenados de ma) ora menor y se adjudicarán confonne al método 
de la media mayor. 

Arto. 159. En caso de empate en las Ctrcun:,erípc1ones Departa
mentales o de las Regiones Autonomas donde los escaños se 
adjudiquen por mayoría de votos, se resolverá en favor de la 
organización que obtmo la mayoría de votos a nivel uadonal 

Arto. 160. El ConseJo Supremo Electoral hará los cómputos 
neccsanos y prevía ap1Jcac1ón de las d1spos1ciones de esta Ley. 
publicará provisionalmente los resultados. 

TifULOXll 

CAPITULOUNICO 
DELOS ERRORES Y NULIDADES 

Arto. 161. Los errores antrnéticos de las Juntas Receptoras de 
Votos y los que errores que sean notorios y e,·identes serán 
corregidos por el respectivo Consejo Electoral Departamental o 
Regional,deofie10,pormd1cac1ónde!Conse_¡oElectoralMunicipal 
respectivo o a sohCttud de los fiscales acreditados ante ese 
Consc jo Electoral durante el proceso de rev1s1ón. Notúicando de 
su corrección al Consejo Supremo Electoral. 
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Arto. 162. Serán nulas las votaciones en cualquier Junta Receptora 
de Votos· 

1) Cuando dicha Junta se hubiere conslttu1do tlegalrnente. 

2) Cuando se hubiere realizado la votación en localesdistmtos a los 
señalados por las autoridades electorales correspondientes 

3) Cuando sin haberexistidocausaJustlficadaseanentregados los 
resultados de la votación fuera de los plazos que la ley establece. 

4) Cuando la documentación electoral se haya alterado o esté 
incompleta, de conformidad a lo que se estableJ.ca 
reglamentariamente. 

Arto. 163. Los fiscales presentaran su solicitud de corrección de 
errores antméllcos o de nulidad ante la Junta Receptora de Votos 
Esta la incluirá en el Acta de escruun10 y enviará con el resto de 
documenta eró n de la , otación al Consejo Electoral de su c1 rcu ns
cripc1ón. 

Arco. 164. El Consejo Electoral Departamental o Regional de la 
circunscnpc1ón correspondiente. recibida la sohcitud de nulídad o 
de corrección de errores antmcticos, la resolverá dentro de las 
cuarent1ocho horas siguientes, notificando su resolución al recu
rrente al Consejo Supremo Electoral. 

Arto. 165. Si el Consejo Electoral Departamental o Regional de la 
circunscnpcióncorrcsponcltente dedara nula la ,01ac1on de una 
o rnás Juntas Receptoras de Votos lo pondrá de mmed1ato en 
conocimiento del Con~Jo Supremo Electoral. sin perju1c10 de la 
apelación que podrá mterponer el que resulte pe!]ud1cado. 

Arto. 166. Dentro de los tres días postenorcs a la publicación a que 
se refiere el Artículo 160 de esta Ley, los parttdos políucos o 
alianzas de partidos que hayan pa111c1pado en la elcccion corres
pondíente. podrán presentar recursos de revisión ante el Conse10 
Supremo Ele.:toral. 

Arto. 167. Interpuesto el recurso, el Consejo Supremo Electoral. 
con tosinfonnesde losOrgamsmosElectorales mandará a oír a los 
partidos políticos o alian.t.as de parudos para que respondan lo que 
tengan a bien dentro de tres días contados a partir de la not1ficac1ón. 
Vencido el ténnmo. d Consejo resolverá dentro de loscmco días 
siguientes. 

Arto. 168, El Consejo Supremo Electoral. a I entrar en conocimiento 
del infonnc o del recurso, podrá desestunarlo o declarar nula la 
elección de uno o, anos candidatos en cualquier tiempo antes de 
la roma de posesión. La declaración de nulidad se tomara siempre 
que se comprobare la existencia de los v1c1os 1nfonnados o recla
mados y se verifique que los votos anulados corresponden a rna$ 
del cincuenta por ciento de tos electores fi.1ados en los Padrone$ o 
Catálogos Electorales para la elección que se proponga su anula
ción. 

S1 las nuhdades son de tal magmtud que incidan en los resulta
dos generales de las clecc1ones, el Com;ejo Supremo Electoral 
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declarará nula toda la elección o elecciones \>trificadas. 

Arto. 169. El ConseJ o Supremo Electoral hará pública la declar..1-
ción de nulidad y Ia pondrá en conocimiento del Presidente de la 
República y de la Asamblea Nacional, para que tomen las ruspo
siciones del caso 

Arto. 170. Declarada la nulidad de una elección. el Consejo 
Supremo Electoral con...,ocaraa nueva selecciones que se, enfü:a
rán simultáneamente en la fecha señalada para las elecciones de , 
segunda ,11elta. pero si hubiere necesidad de una co1wocaton:1 a 
nucvasclecciones ensu totalidad, éstas se celebrarían igualmente ' 
dentro del mismo período que se ha señafado entre una primera y 
segunda elección de Presidente y Vice Presidente. Si hubiere 
necesidad de otra elección para Presidente y Vicepresidente de 
acuerdo con el Artículo 3 de esta Ley, éstas se verificarán a más 
tardar el último domingo de Diciembre. 

Frente a nueyas nulidades que para subsanarse necesitaren veri
ficarse otras elecciones en fechas postenorcs a la toma de pose• 
sión scííalada por la Constituciól' :,olít1ca., la Asamblea Nacional 
antes ele expirar su período y clísolversc. fijará la fecha de las 
nue·,as elecciones y en su caso elegirá a un Presidente de la 
República prov1si onal, quien tomará posesión el día que le corres• 
pond1era asunúr a un Presidente electo por voto popular. 

TI11.JWXIIl 

CAPITUI.OUNICO 
DELA.PROCLAMACIÓN DELOS ELECTOS 

Arto.171. VcncídoeltémünoaquesereficrcelAnículo 166dcla 
presente Ley o resuelto el recurso o les recursos presentados, el 
ConsCJO Supremo Electoral mediante resolución declarará electos 
según el caso: 

I) Al Presidente y Vicepresidente ée la Repúbltca. 

1) El dudad.ano que desobedeciere deliberadamente las i nstruccio
ncs de la Junta Receptora de Votos. sobre la manera de eJercer el 
sufragio o que con su conducta dolosa dúicultc el proceso nom1al 
de las inscripciones o de las \0tac1ones. 

2) El que"oluntariamentedetenoreodestruya propaganda electo
ral 

3) El que no cumpliere con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley o con las resoluciones del ConscJo Supremo Electoral 
en materia de propaganda 

4) Los funcionarios públicos. empleados o autoricbdes que no 
acataren fas órdenes de los organismos electorales. 

5) El que pretendiere inscribirse o vo1ar más de una \CL 

6) El que proporcione dolosamente da1os falsos en la inscnpc1ón 
a la Junta Receptora de Votos 

7) El Miembro de la Junta Receptora de Votos que nofinnclas Actas 
que conforme a la presente Ley deban elaborarse por dichas Ju mas 

Arto. 174. Será sancionado con arresto inconmutable de seis a 
doce meses. 

I) El que soborne. amenace, force o ejerza violencia sobre otro. 
obligándolo :i 

L l Adherirse adeternunaclac;:mdidatura. 

I 2 Votar en determmado senúdo 

l 3 Abstenerse de Yotar. 

2) El que dolosamente obs.aeulicc el desarrollo de los actos de 
mscnpción o, otac1ón 

2) A los D1pubdos propietarios y suplentes de la Asamblea 
Nacional. 
3) A los Diputadosproptctarios y suplentes al Parlamento Centro
americano. 

, 3) El que asista armado a los actos de inscripción. votación o de 
escrutinio, excepto los micml>ros de la Pohcía Electoral que 
estuvieren cumplicnc!o funciones <le su cargo. 

4) A los miembros de los Consejos Regionales de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica. 
5) A! Akaldey Vicealcaldc de cada municipio. 
6) A Jos miembros propietarios y suplentes de los Concejos 
Municipales. 

Arto. 1 n: La resoluc16n_antcrior se mandará a publica:- en La ,. 
Gaccta, Diano Oficial., y se em iará a los medios de comunicación 
para su divulgación. 

TITULCXIV 

CAPrruLOUNICO 
DELOS DEUTOS ELECTORALES 

Arto.173. Será sancionado con arresto inconmutable de treinta a 
ciento ochenta dias: 

4)Qmcncnformadclosaextravi:J.rc cl ActadeescrutiniodelaJanta 
Receptora e.e Votos. 

5) El GUC se mscnba o, ote dos o más ,·eces. 

6) El míembro de la Junta Rc-:cplora de Votos o cualq¡¡ier funcio
nario electoral que realice inscripciones o votaciones fuera del 
lugar y bor<!S señalados para ello. 

Arto.175 Scrásancionadoconarrcstoinconmutabledcunoados 
añcs: 

1) El que amenazare o agrediere fisk:mn ente a I os funcionanos del 
Poder Electoral, en lo que se refiera al proceso electoral. 

2) El que aprovechándose de sus func;oncs oatnbuciones pres10• 
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ne a sus subalternos a votar en determinado sentido o abstenerse 

3) El integrante de una Junta Receptora de Votosque dolosamente 
no concurriere al lugar y hora señalados para ejera:rsusfunc1ones 

datos a Presidente y Vicepresidente de la República. a Diputados 
ante la Asamblea Nacional y a Alcaldes Municipales. que no llenen 
las cahdade!>, tuvieren impedimentos o les fuere prolubidos en los 
Articulas 147, 134 y 178 rcspcctlvamemcde la Const1tuc1ón Poliüca 
o en la presente Ley 

Arto. 181. Las instituciones y funcionarios públicos prestarán a 
los organismos y funcionanos electorales el apoyo que requieran 

4) El que altere el Padrón o Catálogo Electoral, destruya material 
electoral o agregue fraudulentamente boletas electorales con el fin 
de ,ariar los resultados de la votación o substraiga urnas dccto
ralcs 1 en el eJerCJcto de sus funciones. 

5) El que mediante amenaza o actos de violenda impida u obsta- 1 

culice la celebración de una elección o hm1te la libertad electoral. , 

6) El funcionario o cualquier otra persona que altere los registros , 
o actas electorales. 

7) Quien induzca a un candJdato inscrito legalmente a retirar su 
candidatura 

8) El que usare bienes propiedad del Estado para fines de propa
ganda políhca. 

9) El que h1cíere prosehusmo po huco en las oficinas púbhcas. 

Arto. 176. A toda persona responsable de la com1s1ón de los 
delitos electorales contemplados en los Artículos l 73 y 174 de la 
presente Ley, ademá1 de la pena pnncipal se le impondrá las 
acu:sonas correspondientes ysc le inhab1htará para el descmpc11o 
de cargo públíco durante un tiempo igual al doble de la pena. 

Arto.177, Si los delitos establecidos en el Capítulo IV, del Titulo 
Vil o en este Capítulo fueren wmetldos por candidatos mscntos, 
se les cancelará su mscnpc1ón como tales) serán inltabihtados 
para ejercer cargos públicos de uno a ucs años S1 la comprobación 
de los dehtos se diera cuando ya los candidatos estuvieren electos, 
no podrán ejercer el cargo para el que fueron electos. 

Arto. 1 78 Corresponde a los que rcsu llen perjudicados por estos 
delitos y a la Procuraduria General de Justicia el cJercicrn de las 
acciones penales correspondientes Serán competentes para co
nocer de ellos los Tribunales Penales Ordmaríos 

Seis meses antes de cada elección, plebiscito o ref ercndo se creará, 
dentro de la Procuraduría General de Just1c1a, una Procuraduría 
Específica Electoral que cesará en sus funciones una vez resueltos 1 

los problemas correspondientes. 

ITfULOA'V 

CAPITULOI 
DISPOSIOONESGENERALES 

Arto.179. Se faculta al ConseJO Supremo Electoral para resolver 
confonne a las disposiciones del derecho común cualquier asunto 
en materia electoral, que no esté previsto en la presente Ley 

Arto.180.El ConsejoSupremoElcctoralnoinscnb1rácomocandJ-

Arto. 182. El Ministerio de Gobernación asegurará la constitución 
de la Policía Electoral. para que funcione a la orden del ConscJo 
Supremo Electoral desde el inicio de la campaña hasta el día de la 
toma de posesión de las autondades electas. 

Arto. 183. La empresa Nicaraguense de Telccomunícacmnes 
(ENITEL). o las instituciones prh ad.as o concesionanas que pres
ten este servicio darán preferencia a las comunicaciones en nadas 
por los organismos electorales Estos gozarán de franquicia 

Arto. 18~. Concluidas las elecciones j proclamados los electos. las 
boletas electora.les y demás material electoral podrán ser recicladas 

Arto. 185. El Estado garantizará a los partidos pol ítrcos o alianzas 
de partidos, la existencia de combusuble y de todos los matenalcs 
necesanos para la elaboración de la propaganda electoral 

Arto. l86, Los partidos políticos que gocen de personalidad 
jurídica a la fecha de entrada en vigencia de esta Le:, contmuarán 
en el goce y ejerc1c10 de la 1msma 

Arto. 187 En caso fuere necesano una segunda elección de 
Presidente y Vicepresidente de la Repúbltcasc uulizarán las mismas 
Juntas Receptoras de Votos, tanto en su integración como en su 
demarcaaónterritonal lgualmentcsc utihzaranlas n1Jsma1 hsmso 
calálogoselectorales) en las boletas se pondrán iguales símbolos. 
siglas y emblema!> de cada uno de los partidos políucos y alianzas 
que ocuparon en la pnmera elecc1on 

Arto, 188. Habrá un Centro Nacional de Cómputos y en cada uno 
de los Consejos Electorales Departamentales o Regionales funcio
nará un Centro Departamental de Cómputos en el lugar que deter
mine el Consejo Supremo Electoral y el Consqo Electoral corre!>
pondicntc 

Arto. 189. Para fines electorales cada Ctrcunscnpción Departa
mental o Región Autónoma comprenderá los Mmucipios de con
formidad a lo establecido por la Ley de División Política Adminis
trahva. 

CAPITULOil 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

NORMATIVAS ANTE ACCIONES IMPREVISTAS 

Arto. 190. El Consejo Supremo Electoral se dnigirá al Presiden
te de la República para que en los lugares en que pueda darse 
cualqmertipode inestabilidad, dí ele las med1das necesanas para 
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poder llevar a cabo la inscripción y la ,,otaci6n. 

Arto.191. Durante el período de inscri¡x;íóny votación para toda 
clcccíón en los lugares que haya cualqmcr l1po de inestabilidad, 
regirán las siguientes disposiciones· 

1) Los militares o policías que habiéndose mscrito en las Juntas 
Receptoras de \'otos de su círcunscnpción fuesen movilizados a 
otros lugares dentro de esas regiones o zonas ejercerán su 
dcrecl10 al sufragio en la Junta Receptora de Votes m:ís cercana, 
pr;::;rn presentación del documento suplc(ono de ,·otac1ón o de 
l;1 cédula de 1dcnt1dady constancia del responsnble m1htarcorres
pond1cnte. 

2) Los rn.ihtarcso pohdasque habiéndose i nscritoen otras circuns
cn;-idcr.cs cfü.tintas de las señaladas en el numeral 1) d~ este 
/..riícuk:i y fuesen movili7.ados a las zonas afceladas por i11estab1-
li-!.ad, CJcrccr:ín su derecho al sufragio en \a Junta Receptora de 
Vüíos m:is cercana, previa prcsentac1ónécldocumento supletono 
éc , owcíón o de la cédula de ídenttdad y constancia de ~u 
J'CS¡Xl!1S3ole nublar 

Arto. 191. En todo lo que no este aquí pte, isto ~e aplicarán las 
d1!:postc1vnes conducentes de la prcscme Ley, y en su defecto de 
!.is otr,ts le, es que en relactón contnbuyan a resolver la cuestión 
c,1s(cn:e 

[¡¡ aq..:c:los Municipios que el Consejo Supremo Elcc(oral no 
b1b1e~c contemplado el proceso de Ccdulac1ón, podra utílwuse 
úr.:camcntc com0Doc11mento Suplctono la msenpc1ón Ad-hoc s 
su cor.!!!.:;:iondicn(c Libreta Chica. la cual será entre¡;uda a la Juma 
P..c.:::ptora de Votos al momento en que el c1udada:10 CJer✓.a su 
r.e rcc!10 :i 1 voto. El Consejo Supremo E lectora l deber ,i notific Jr a 
!:is org;intzac1ones políticas partlc1pa11tes en la clcoc1ón rcspectÍ\ a 
cuales ~on los Municipios en los que se unplementaracstesistema 

OTRAS DISPOSICIONES 

Arto. 193 Para las elecciones generales y mumcípalcs en los 
l,funbpios en que se procederá a la inscnpción de ciudadanos 
rcprán !1.sd1spos1c1ones establecidas en el Título IV, Capítulo m 
y cual(!uicr otra disposición que haga referencia a lo esttpulado en 
dicho Capítulo. Estas ínscripciones se realizarán en dos sábado~ 
y en <les éonungos consecutivos, de confonmdad al calcndano 
q 1.:c fije e I Consejo Supremo Electoral. 

Lasckcc1011cs de los Consejos Regionales Autónomos del Atlán· 
tico Nor1cy Sur se llevaran a cabo el primcrdon!tngo del mes de 
Mar l'.O c!.cl afio en que de conformidad a la ley deban tomar 
posesión. 

Arto. !94. LJ loma de posesión de los Diputados al Parlamento 
Ccnt,o:?.mcnc:rao por Nicaragua. propietarios y suplcn(es, $Crá 
rnlrc e: <¡umcc de Enero y el quíncede febrero del:mocorrcspon
c.icn~c C:C la toma de posesión de nuevas autoridades supremas. 

Arto. 115. L'.ls solicitudes de personalidadjurid1ca o los con
füc:os part1ca::ios que se encuentren pendientes. se continuarán 

t:-amitando ante el Consejo Supremo Electoral en la forma y se 
rcsGl\·crán en el fondo de acuerdo con la presente Ley. con la 
sal\·cc...1d tle lo, casos de las agrupacione, o movmuentos políticos 
que tengan uno o mas Diputados en la Asamblea Nacional y que 
llayaP presentado su solicitud ante el Consejo Supremo Elcc1oral 
~ que antes de la entrada en ngencia ce la presente Ley se 
encuentran en proceso de fonnali7.ac1ón. por mi nistcr:o dec,ta ~ 
adquieren su personalidad Jurídica con todos los derecho~ y 
obligacicnc, que corno partido político le corresponden 

Dichos partidos pohticos dcberá11 presentar al ConseJO Supremo 
Electoral el ealendano de la celebración de las Asambleas que 
clcprán a sus Dffcciinis Nac1onaL Departamcntak~o Regionales 
y!\ funidpa les. como condición ncccsana para poder participaren 
cu,1lqmcrelccc1ón Todo paraefectodc cumplircon lo establecido 
en los A~iculos 64 ,. 65. de la presente Lq. en lo que k\ fuere 
pe:1incntc 

Arto, I%. Dcrór,ascla Le_, EJce(OraJ Ley No.2 I !.publicada en "'La 
G.1ccrn.'-. D,ano Ofü:rnl :--;úmero 6. del nuC\c de Enero de mil 
nO\ eoemos no\·cn(J, seis) \U Reforma Ley No. 266 pub\ icada en 
''La G:iceld ''. D1ano Ofiu:il No I i 4 del once de Septiembre de mil 
novocicnto\ no, cnta v siete. 

Arto. 197 Laprcscme Ley Electoralentrnrá en ,·igcnc1a a partir de 
su pub!ic?.cion en cualqmer medio de comunicación wcial sm 
perJtacío e.e su puhhcac1ón en La Gaceta, Diario OficiJI 

Dad" en la ciudad de Managud, en la Sala de Sesiones de la 
Asan,bl~! Na::1onal J los d1ecinue-. e día~ del mes Enero del dos 
nul r'✓Al\' ESCOBAR FORNOS, Presidente de la ASJ.mblea 
Nacional PEDROJOAQUIN RJOSCASTELLON. Sccrctanodc 
la A,;arnbtea Nacional 

1 Pubhquesc y E3ecí11ese Managua, veinticuatro de Enero del año 
dosm:! ARNOLDOALEMAN LACAYO. Presidente dela Repú
bhcadeN1c.1rJgua 

CITACIOI'. DE PROCESADO 

Por úmca \ eL cito} cmplaw al pmcesado DA VID, dec~tcdornicil10 
para que comparezca ante este Juzgado Octavo Local del Cnmen de 
Managua. en el lcrmmo de nueYe días a rendir declaración 
lnda6atona con Cargos. en la causa seguida en su comra por el 
dc\;to ESTAFAbJJO aperc1b1m1entodequcsí 110 se presenta se le 
<l~clarará rebelde,. se nombrará Abogado Defensor ce Of1c10. La 
sentencia que recaiga tendrá los mismos efectos de si estuviera 

' dctcmC:o Se les recuerda a las autondadc\ c1Ytles y militares la 
obhgac1ón que tiene de capturarlo, así como a la cíudadania en 
gcncr:>.i la cblig.actón de denunciar el lugar donde se oculte. 
Publ¡quesc en la Tabla de Av.1so de este Juzgildo sin pel)mcio de 
ta publicación del O; ano Oficial La Gacct::t. Managu:i. vemtisíctc de 
Sqhcm'Jrc éc 1ml novecientos noYcnta y nueYe. Lic. Sergio 
Pal2cicsPérc1, Juczücta, o Local del Crimen, 

388 




